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J:'f<.ITRODUCC 1: 01'.! & 

la Historia ha sido a través da los 
años una val losa herraMlenta de la cual -
el noMbre echa Mano para conocer su pasa
do y sus orígenes. 

En este trabajo desel'!lpeña un papel -
.fundar.ienta 1, parque e 1 ter.ia a de!!:ar..-o 11 ar 
se esta fntlMal'llente ligado a ella. 

E 1 ·conoc !¡.i ! ento de l pasado no so 1 o -
se. encuentra e11 1 os 1 1 b ro!!: o en 1 as auto
res, sino tpmblán en los sitios, los obje 
tos "u todas esas cosas en donde a 1 hoMbre 
daja~hu.ella evidente de su paso por el 
tlel'llpO. 

En la Arquitectura .. encorrl:raMoi;: una 
fiel Manifestación de la Hlld.oria; y en -
sus con~trucclones, obras y Monumentos el 
testlMonlo de la existencia de las clvlll 
zaclonas qua nos precedieron y legaron pa 
ra la posteridad este patrimonio cultural 

Aquí se Muestra, en un recorrido por 
el tleMpo 9 la Historia como ei;: que la 
ciudad Mas grande del Mundo actualMente,: 
la Ciudad de México, y en especial El Cen 
tro Histórico de la Ciudad de México, fue 
ron en épocas pasadas sitios de gran es-
plendor, cuna de culturas eztraordlnarlas 
col'!la la azteca, ~ posteriormente escena-
rlos de IMportantes aconteclM!entos hlstó 
ricos de la vida de nuestra nación. 

El Centro Histórico de la Ciudad de 
Mé:.: 1 co, es un 1 egado gue noso-t ros 1 os Me
x 1 canos heredaMos de 11uestros antepasados 
su ·~a!or col'llo docur<iento de cultura urbana 
le da una ll'llportancla Muy particular, pe-

ro, sin lugar a dudas, buena parte de esa 
!Mportancla radica eñ su contenido artís
tico plasl'llado en edificios, calles, pla-
zas, jardines, etc. 

Desde 1980 cuando el Centro de fa Cd 
de ~;:;:< 1 c':l fue dectretado Zorie ds Monu"l"'ri
tos históricos y artísticos, han sido va
rios los Intentos por rescatar del dete-
rloro a esta zona y a su enorme riqueza -
arquitectónica. Se han creado e IMpleMen
tado programas cuyo objetivo es conservar 
restaurar y preservar el patr!Monlo del -
Centro histórico, al MISMO tlefflpo que pre 
tenden por otro lada, erradicar a los aho 
ra enaMlgos de este lugar como: el comer
cio aMbulante,la contaminación al'llbiantal, 
el tráfico vehlcular y otros alenentos 
que conforMan su col'llpleja probleMátlca. 

A partir de 1985, año en el que la 
Ciudad de México fue sacudida por dos vio 
lentos slsMos, la flsonoMÍa de asta y del 
Centro Hlstór-lco se vló Modlf lcada en gran 
parta desapareciendo edlflcloo: e !nMue--
bles ya Muy•deterlorados;y quedando otros 
en l'!la 1 estado, s 1 ando un pe 1 1 gro para sus 
ocupantes. 

Antiguas vecindades del Centro fue-
ron remplazadas por nuevos núcleos de vi
viendas; sin efflbargo, el progral'lla lrople-
Mentado por el gobierno para llover a ca
bo esta terea fue Insuficiente, ':,I pronto 
carro sus puertas dejando =on ello sin 
oportunidad a muchas otras construcciones 
que se encontraban tamhlán en Malas candi 



clones y para las que ya no hubo recur--
sos dlponlbles. Tal es el caso de la ye-
e 1 ndad de "Las Once H 1 1 V rr-genes", ub 1 ca
da en la calle de Wetzahualcóyotl no.29, 
án el Centro. 

A partir da ese M~Manto los vecinos 
da "Las Once M 1 I V f rgenas", han i.:oi.:tan Ido 
una larga lucha por obtener al apoyo nace 
sarlo por parte de Yarla!!: Instancias gu-
bernal'llantalei.: a fin de coni.:egulr un crédl 
-to qua lei.: par-mita adquirir- el predio de 
la Yeclndad, y posterior-Mente, lleYar- a 
cabo el proyecto de construcción de sui.: -
v lv lai1das. 

Ha s 1 do un caM 1 no 1 ento y d 1 f (e 1 1 e 1 
qua los vecinas de Lai.: Once Mii Vírgenes 
han recorrido, y el pr~i.:ente trabajo pre
te11da retomar- esta lucha por una VIVIENDA 
HABiiABLE Y DIGNA, contribuyendo ai logra 
de aste gran proyecto urbano que hara de 
un lugar con tanta tradición e hlstor!a 
coroo "Las Once M 1 1 V f rgenes" e 1 fe l ! z 
hogar de sus hab !tantas. 



INVESTIGACION URBANA 



ANTECEDENTES+ 

ActualMente la ciudad de México esta 
considerada coMo la Más grande del Mundo 
y en ella encontraMos lnnuMerables con--
fllctos, debido preclsaMente a su lncon-
trolado desarroJ lo. 

La esencia de los probleMas de una -
gran urbe capltallsta coMo la nuestra se 
encuentra sin duda, alguna en las conse-
cuenclas que se derivan de las agudas con 
tradlcclones de los principales protago-
n 1 stas de este Modo de produce 1 ón: d 1st·1 n 
tas capas da la sociedad y con ellas el -
Estado, quienes Mantienen una lucha cons
tante por obtener y conservar sus Intere
ses particulares. 

Ante la Incapacidad de resolución de 
los conflictos que genera esta lucha, sur 
ge el papel del Estado COl'iío aparente r.ie-
dlador y conclllaáor de estos Intereses, 
y que a su vez, el!: e 1 encargado de sur~ 1-
n l strer los elaMentos urbanos básicos co
l'llO: vivienda, equlpar;le11to e Infraestruc
tura, que en apariencia pretenden benefi
ciar al grueso de la población pero que -
en rea n dad foMentan 1 a cada vez Mayor a
cuMu 1ac1 ón del capital burgués. Es por es 
to que el diseño de las ciudades caplta-
l lstas y la ocupación de los espacios den 
t ro de e 1 las, . estan de te rM 1 na dos p rae 1 sa-
1<1enta por las condiciones que el Modo de 
producción establece. 

Debido a lo anterior es que el "Cen
tro Histórico" ha visto Modificada su es
tructura al paso del tleMpo, y hoy, su 

probleMátlca asta relaclonada con los caM 
bias da uso del suelo y de la renta conga 
lada, y consiste en: la subutlllzaclón de 
edificios .dashbllltados total o parcial-
Mente; la vialidad saturada por el paso -
de vahfcu!os; coMerclo aliíbulante; astaclo 
naMlento en la vía publ lea; carga y des-
carga de Mercancía y la contaMlnaclón aM
blental, sin olvidar de ninguna Manera 
los efectos de los slsMos de 1985 que Mo
dificaron en gran parte taMb!én la canfor 
Maclón urbana de esta zona. 

Se ha planteado por Medio del Estado 
una e;drateg la para e 1 "Centro H lstór leo" 
cuyo principal objetivo es revltal Izarlo 
a fin de conseguir su reactivación econó
Mlca. perdida por los sismos, asl coMo el 
rescate y arraigo de su función comercia! 
y social, y la salYaguarda de su riqueza 
arquitectónica. 

Tarnblen sa pretende consolidar a la 
población residente y crear prograMas In
tegrales da vivienda en beneficio da los 
afectados por los slsMos. 

Es prlMordlal para el presente traba 
jo recalcar la necesidad y la urgencia de 
IMpleMentaclón de planes y prograMas que 
rescaten con eficacia la esencia del "Cen 
tro Histórico", pero que prlnclpalMente -
brinden alternativas de vivienda en este 
lugar a los usuarios de lnMuebles, qua co 
MO en al caso del que nos ocupa, se an--
cuentran en Malas condiciones y para los 
que hasta la f'echa no ha habido el apoyo 



necesario que perMlta a sus ocupantes as
p 1 rar a 1 banafl el o de obtener- u11a ;, IJ I-
~H ENDA DIGNA " 

DO 
DO 



MARCO TEOR:lí:CO., 

la Mayoría de los probleMas urbanos 
que actualMente padece nuestra ciudad son 
la consecuencia da la crisis que sufra al 
slsteMa capltal lsta a nivel nacional e In 
ternaclonal. 

Los actoras :pe pa:-tlclpan da este -
Modo de producción, cada vez agudizan sus 
cont rad 1 ce 1 ones hac 1 ettdo que 1 as co11d i c 1 o 
nas de las clases Mas desprotegidas sean 
MUY desfavorables. 

El pauperlsMo qua afecta a estas cla 
ses provocado por la depresión que sufre 
su salarlo a causa de las crisis econÓMl
cas, es cottsecuancla da las característi
cas propias del Modo de producción caplta 
llsta que date:-Mlna que el salarlo se Man 
tattga por debajo del nlvel de subslstett-
c!a, lo cual hace IMposlble a la Mayor 
parte de la pobiaclótt adquirir una vlvlen 
da propia. 

De acuerdo a cifras proporcionadas 
por la C.N.I.C. en nuestro país, exista 
déf 1e1 i: apro:< 1 Nado de 600, 0@0 v 1v1 ettdas 
anuale~, Mas las qug se encuentran en Ma
las condlc!ones y tienen qua reponerse, -
asf coMo ,fas que aMo con añosa vah acu
Mulando. 

En la actualldad podeMos encontrar 
dos fuertes corrientes en la producción 
de la vivienda: 
la autoconstrucclón (que cubre el 407. da 
la producción total) y la construcción or 
ganlzada, las cuales han venido deterMl-
nando dbsde hace algunos años el crecl---

Miento y la conforMaclón da nuestra clu-
dad y sus alrededores. 

La falta de terretto para urbanizar -
aunado al alto costo de los Materia les y 
la ausencia de tecnología Industrializada 
que perMlta produc!~ viviendas en se~le -
han sido factores deterMlnantes en fa si
tuación actual; sin olvldar que aspectos 
COMO la explosión deMográf lca y el bajo -
poder adquisitivo del salarlo vigente han 
MerMado la aspiración da una parte IMpor
tante de la población al derecho de tener 
una vivienda. 

Ante esta coMpleja situación, los en 
cargados de producir vl•Jlanda (técnicos y 
profeslonales), se enfrentan a la exlgen
c 1 a cada vez r.iayor de nuas,tro pa 1 s por 1~e 

jorar la productividad, abatir co~tos y -
reducir tlaMpos da ejecución; asf COMO ha 
llar nuevos caMlnos y tecnologías que par 
Mltan satisfacer esta gran deManda. 

El desarrollo urbano da la Ciudad de 
México, rebasó los lÍMltes polítlco-adMl
nlstratlvos del Distrito Federal, durante 
la década de los años cincuenta. En esa 
periodo la ciudad creció hacia el norte y 
el oeste pror.iovlendo la conurbaclón con -
los Municipios llMítrofas del Edo. de Mé
xico, obllgando a las autoridades federa
les a toMar Medidas para controlar el era 
cimiento de la ciudad, reordenar los usos 
del suelo y planlflcar el desarrollo urba 
no en esta reglón del país. 

La zona Meiropolltana de la Ciudad -



de México co111prende 16 delegaciones poi í
tlcas de D.F., 53 111unlclplos del Edo. de 
México 9 un 111unlclplo del Edo. de Hidalgo. 
Dentro de estas 16 delegaciones se encuen 
ira la delegaclón "Cuauhtemoc" que cuanta 
con una superficie da 3244 ha. 9 en la 
que precisa111ante se encuentra nuestra zo
na de estudio: "El Centro Histórico", 

Actualmente en el Centro Histórico -
de la Ciudad de Hexlco, es una zona Monu
mental que ocupa un área de poco mas de -
9 k111 cuadrados 9 posee alrededor de 1493 
edificios construidos entre los siglos -
XVI 9 XIX, todos el los de singular valor 
arquitectónico e indudable Importancia 
histórica. 

Dentro del Programa General, así co
mo en los Programas Parciales Delgaclona
las están contempladas una serla de estra 
teglas que tienen la finalidad da resol-
ver la problemática da esta Importante za 
na, y combatir a 111uchos de sus prlnclpa-
les enemigos como: 
el comercio ambulante, la contaminación -
.3¡¡¡blental, al Intenso tráflto qua abrut.1a 
s~s callas 9 avenidas, pero sobretodo en 
cuestión de vivienda brindar alternativas 
reales y pos lb les de 1 lavar a cabo para -
Muchos de los usuarios de viejos 9 dete-
rlorados Inmuebles; proporcionándoles apo 
90 técnico !I profesional af lcaz, agf co1110 
fog recursos necesarios para que ellos en 

1Jf1 cof"to plazo puedad d !sfruta1· de una -
,, ve;-daclera vivienda " 



EVOLUCXON HXSTORXCA DEL AREA. 

Los hallazgos de la Arqueología Muas 
tran qua, por lo Manos desda al segundo -
Mllanlo A.C., anal cantro da México, en 
las costas del Golfo y del Pacff lco, en -
el área oaxaqueña y en lo qua habría de -
~sr Ja zona Ma!;a, '-_¿ f V ÍaM ttUfi'i!:H··o~a:C:: COMUM 1 
dadas da pueblos sedentarios qua practica 
ban la agricultura y trabajaban la tierra 
COMO verdaderos art Íf leas. 

Siglos después, hacia los coMlanzos 
de la ara cristiana, al surglMlento da -
Taotlhuacán, en el Alt!plano, de Monta Al 
bán y da otros sltlos en Oaxaca y taMblén 
la proliferación de centros en el área i\'la 
ya son visible consecuencia de que en Me
soaMárlca había coManzado a IMplantarsa -
una cultura superior. 

En el esenarlo político del Valle da 
Há:.-:lco había penetrado des:de mediados del 
siglo XIII, el últlMo de los grupus: proca 
dantes del norte: 
los aztecas, gente de lengua náhuatl, do
tada da v;:iluntad lndtmable qua en poco -
t 1 ar<;po hab f an de co1wa rt 1 r>Se en 1 os <H>1os 
y saña Í--as &;i 1 Méx 1 co ant 1 gua . 

Son muchas las fuantes Indígenas qua 
hablan de la peregrinación y padeclM!en-
tos de los: aztecas antes de l!egar al Va
lle da México; pero al fin establecidos -
en Héxlco-Tenochtitlántuvleron que pagar 
tributos a la genia de Azcapotzalco. Por 
su espíritu guarrero los aztecas llegaron 
nec:=sa!"lamenta a! fin a un enfrentaMiento 
con Azcapotzalco ~junto con la al lanza -

con Netzahualcóyotl y Texcoco terr<ilnaron 
siendo los vlctorlos:os. 

Hacia 1428, dueña ya Tenochtltlán de 
su Independencia siguieron tleMpos da 
gran prosperidad, sus: gobernantes: suple-
ron C0l1SO f f dar ~U hege¡,1on f C ~ S l nt i &n..:-:i~a 
los herederos genuinos de !agrandeza tol
teca, colocaron en lo alto da s:u panteón 
religioso a su antiguo numen Hultzllopoch 
ti 1 y en honor da él y de iiáloc edifica
ron el suntuos:o recinto del TeMplo Mayor. 
Distribuyeron tierras y títulos da noble
za, consolidaron sus estructuras y asl s:e 
convirtieron en "el pueblo del s:ol". 

Hacia al ~!timo tercio del siglo XU 
Tanochtltlán aMpezó a alcanzar su Mayor -
esplendor destacándose en todos: los: aMbl
tos de todos los: caMpos de la cultura y 
las artes. 

Digna de un puablo grande col'T!o los 
aztecas, la ciudad da ienochtltlán llego 
a s:er una de las Más harreosas da la antl
guedad. Fue cons:trulda s:obre varias Islas 
del lago de Texcoco, unidas entre si y a 
la tlarra flrMe por só1 Idas calzadas:. 

A la llegada da Hernán Cortás y las: 
huestes españolas, y después de dos años: 
de sangrientos: combatas: la Ciudad da Héxl 
co-Tenochtltlán sucuMbló flnalMente y fue 
conquistada; y sobre las ruinas Indígenas 
se construyeron edificios da es:tllo euro
peo. En al centro de lo que fue la capl-
tal del IMper!o azteca alrededor da una -
explanada que coincide en algo con el tra 



zo de la actual Plaza de la Constitución, 
se edificaron la Catedral Metropolltana,
el au$tero Palacio Vlrraynal y al Majas-
tuoso Palacio del AyuntaMlento. En torno 
a estos lnMuebles se trazaron las calles 
~M fo~M3 de tabfsrb de 3Jadrez, ~ se cons 
truyeron las recldenclas de los conquista 
dores españoles, adlf lclos que por su as
pecto parecían grandes fortalezas. 

Durante el siglo XVI la Ciudad de Mé 
xlco se convirtió en la capital del vl--
rrelnato de la Nueva España, en cabecera 
del obispado de México y en ella se asen
tó la sede del teMible ir!bunai de la -
Santa Inqulslsción. 

Junto con la lnaguraclón de la .Real 
y Pontificia Universidad y la lntroduc--
clón de la IMprenta, !a vida rellglosa, -
Intelectual y artística de la ciudad se -
lntenslf-lcó, convirtiéndose ésta en la 
Más IMportante del continente. 

A lo largo de los siglos XVII y 
XVIII el aspecto de la ciudad se tornó en 
señorial y aristócrata. Novohlspanos y es 
pañoles, enriquecidos por el auge del co
nelrclo y la Minería, destinaron partes 
lr;portantes de sus fortunas a la construc 
clón de Iglesias, conventos y residencias 
señor!ales en las que el barroco plasi'l!Ó -
su val fosa herencia. El México de ese en
tonces recibió por su sir.guiar belleza -
la denomlnac!ón de" Ciudad de los Pei!a-
c loS JJ 

Al térl'l!lno de la naclonai lzaclón de 
los bienes del clero, ya en pleno slglo -
XIX, la caída del IMperlo trajo como con
secuencia la del'l!ollclón de conventos y la 
apertura de nuevas calles. NuevaMente la 
f 1 sonoffi Í a de 1 a e 1 udad se t1ans i orfl'IÓ. .5iur 
gló la Arquitectura ecléctica y junto a -
los edificios barrocos y neocláslcos se -
levantaron estructuras afrancesadas, que 
anunciaban el futuro predol'lllnlo de la fi
losofía positivista sostenida por Porfl-
rlo Dlaz. Pa~a 1910 con la Intención de -
conl'l\e~orar el 1er. Centenario de la Inl-
claclón de la Independencia se erigieron 
nul'l!erosos. monuMentos y restauraron los 
edificios p~bllcos. 

En esos años surgieron hacia el pon
ente de la ciudad nuevas colonlas coMo la 
Rort.a y !a Juárez , Posterlon;ente !.!ªen -
plana época revolucionarla la ciudad fue 
escenario de vlolentos actos hasta que en 
1924 al yolvsr la calr~a surgieron hol'llbres 
como Orozco, Rivera y Slquelros quloenes 
encabezaron e 1 MOV 1 r<1 I ento Mura 1 l sta Mex 1-
cano y tuvieron a su cargo la grandiosa -
labo~ de Inundar de color el espacio urba 
no de la ciudad plasmando la escancia da· 
las Ideas revolucionarlas para legado de 
las futuras generaciones. 

Cuando en 1940 a 1 pa Í s COl'il 1 e11za su -
camino hacia la Industrialización acelara 
da, la ciudad crece en proporciones glgan 
tascas, surgen enorl'l\es rascacielos, ca---
1 les amplias, unidades habltaclonales y -



grandes coMplejos as!stenclales, asl COMO 
fracc in:naM !antas· obreros, t."luseos, cetd:.ros 
hls:tñricos y culturales ~ un sin fin rla -
edificios y construcc!onas qu~por hoy 
co1-iforman la :.:; 1 udsd fflás _grancls ·da i MUndti,. 
1 a !1usstr~. 

fin3~nant2 3Sta ólf lma d~cada ios 
p:-ob !dMas :¡;..ia aqusJon a nutHstra Mt3,trópo 1 ! 
ha11 s t de ob.¿e-tc. y prencupac 1 dn de cada_ 
va= M3yar· nu~ar~ da p9~4 sonas; sn esp9clat 
L:J3 ¡y3.:-·-t iculara2 c=onfl fct::;s .:lal Cat-itr::J -

Hls:f.:~~~L-:;o h~n p1-o;.,.~'-:-ado !a cr·a3:::~.Ón e h,,
p 1 ar.1en-'r.3c:; ~ ,j¡, d3 r:: ! :::PrGs qu9 p ret 3:ndan con
tr l bu l~ ~ \a s0~~c~3n de a~ta probleM~t~
ca as i i:;;:iflc ;q i 2 -.::nr··rs:rn-vs.c i Ón da i patr imw 
n!u ·~u~-~;_if·::¡~ ~=: ~a zona qus .::cH1:s-fr ~tu~e 
ur1.:1 :'L:: ri'.i::<?~::t.3·~ ?1::iS "tJEJÍ ~:js:as her-::;;hcias= 
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..• A merfed del descuido, 150 años de histori~ 

<I.;~p.ta pero, inexorablemente c~e;._;,·· 
J~'.).V.e.cindad de NezahualcóyotJ.._29.:;:; 
: No~rto. Hemánde~ Montiel O La . en la s~perl~r ¡,¡~ k.iai~do red~cl~ r:~ ' 
vecindad localizada .en la calle de Neza, . cámaras, de acuerdo. con los recursos de 

· hnalcóyotl 29, en el .Centro.' Histórico,' . los inquilinos. ; . 
. data ·de hace .150 allos, en un principio· ·.También hay quienes, temerosos de un 
fue cuartel, después; durante los últimos· nuevo derrumbe, debieron abam!onar el. 

· aAo;· del siglo pasado; fue convertida en · · inmueble ante la· imposibilidad. de repa- . 
. caballeriza y a comienzos de Ja ·presente rar las enormes grietas que · bay' en la · 
centuria, sus pcquellos cuartos; de cuatro·· planta alta de Ja vecindad o en Jos muros . 
por cuatro ·nietros, .fueron' habilitados· externos de ésta ... · · 

· como··vivien_das.· Hoy··en.·~la·la habitan En las viviendas más dailadas que aúri· 
·.tres generaciones de familias que tratan están habitadas, los vecinos muestran las· 
'9eDl!ID.lenerlaenpieatodacosta.. protecciones a las que llaman madrinas:· 
· .?: En: la·· historia' del' inmueble · existelL· u!>os polines que colocan perpendicular!' 
an~otas'tan"diversas como aquella en diagonalmente como sopones de :Jas· VI· 

· que ·se ·1e conoció. irónicamente ·como la.. gas de la bóveda catalana característica 
·vecindad de las JI mil vfrgenes(de'J930 a. de !os t.echos. Esa precaución sólo. retrasa 

· 1936) ·porque alú:habitaban ·prostitutas e! mm!nente derrumbe,· porque el dete
de renombre de' Ja época, como las Lui- no~o ~1gue avanzando por falta de ma¡¡-·. 
sos, y en· sus cercanías habla numerosas ten!~ento adecua~o, .1~ humedad y .Ja . 

·.casas de citas,..de las cuales las más con- · nnUguedad de la ed1ficac1ón. .,. .· · 
· curtjdlli. eran· áquellas elÍ que habla fran~·.. En el aspecto jurídico, explican que de· 
·:cesas_. tffi. '.-.- .: ··:· . _ . . acuerdo con u~a investigación que reali- _ 
. -,:Lo·s,vccinos hablan. también de. ''Ja· zaro~ en el Re¡µstr'? Púb)i~o de la l)ropi~
.,épocadc oro." del lugar, que según dicen dad, ·.Ja prop1etl!na ~ngmal ~ra' Lidia: 
• abarcó·de·1938 a 1976, época durante Ja Ducomg de Coss10, quien r17og¡a las ren
cuaJ.!'a pesar de Ja pobreza vivíamos feli' tas a~o'!1pañada de .su mando, basta su 
ces',' ... Uno de Jos elementos.característi- fallecuruento, después de 1950. 
cos'..de,cse tiempo es-.eJ .. desarrollo· de.- D.e ent~nces a la fecha se han i;>r~sen

·.!'umc;rosos dcponistas, Ja mayor parte de tado mulu.t~d de co~;adores y a úlum_as 
tellos mregrantes. de tres equipos de futbol . fe.chas l'!- din~enre prnsta del XXXIII d1s
.i:soccer,:epsteados por los vecinos.:· _. · · tnto, Victoria Reyes, acompañada por 
:f~:·Ei.:~é1\0~·-Óu·ni-~o FJor~s,.sex8g~nari~,-. una persona qu!! ;,e identif!ca _como "la 
~re\at¡i'.<!e.piejunto a.una mesa llena de señora de Coss10. les !'oufico que ~ay 
:-1-fofeo~-. que los tres conjuntos participa- una nueva .... prop1~~an~, e!~ ap~Jhdo 
: ton ·en ligas como la del Seguro Social y Thon;pson, .Y los . presi?na par~ que 
: déº delegaciones, entre 1as gue estaban la adquieran sus cuartos en once nullones 
~,Vcmistiano·c anza e lztacalcO; · :·· ·· - ,, de pes_os cada uno, con un eng~che .d.e 
•• ~-- ~ •• •· .... ·~1 •.• , •• _ - • ,. :·· ·• .:· fres m1llones .. En caso de que los mqmh-
.,. J:.~ .~'?§.:iµ\os~.1nclus'! tuvteron, .en~e ~ nos decidieran adquirir la vecindad·como 
·:IC?~·JÓY.en~- qu~. s~ dedt~Qn. '!I b9x, .Y . edificio, .el p¡ecio ¡otal que cXige es de mil 
;~¡>,uyiron ".~as . v~c~~. ~o~ guantes de., SO ¡nillones:: "· ··- ... · ·· · · · .. ~- · ,. .. ;. i • ;· ; 
. oro,aAlbeñ_oGuerrero,-qwenllegóaser ·: ,,. ·. · ~·--~·-···· · · -...;. ··· .. ~. · · 
_:suli?JDi>e<?ii ruici_oDill· ama~~r')· ·prese:; '. · 
Jc~c1onado olímpico ··y part1c1pó en ·1or- • 
:n~.osiri!e~_io~ales:.-·:'··· ·· · ·:::··-"'.: · .. 
.• · .. Entonces no.unagmaban,que los grue-: .. 

. so~'.murns'de,adobe de Ja construcción. 
··-'clasificadaj>or.el lnstituto'Nacional de": 
::~roP.o.J9gí~~;; Historia·' C!Jm<i. 'inonu'.: . 
. mc;'!~9.:h•st~ri;.<>-7.-· come_~,~ a resq~e ... , 
·bra,Jar~e y.-;a,lgunas .v1v1endas se 
·.d~rrumbarlan'porlá'humedad, como "la· 
· ciric'c)_grarde'• ¡'que ya no e?':is.~t:, Y. Ia·qia-·= 
_ ~o;-que fue reconstruida.·,-· . ·: •· ~- ~ ·:·- ··· 
<-~~.No obstarite algunos dé los-VCcinoS. S~· · 
, las han ingeniado para· hacer más habita
"-bleslos pequel\os espacios y"con polines y·, 
~·Visas ~locaron· tapancos; aprovechando;· 
!'.~a·.~tl,lra de los·cuartos, de manera Que en ~ 

· Sl~//.~~ffr~~f~.~~-"en sal~-~ -~.~~-~oreS y 

· Paráfr3sis: ·squi. nDS tocó .'vivli •..Folo::.A,;~ 
~uro_Guerra · · ·• '· ,_- :. : .. · 

Hi.~H (¡j1?';:,R.l>H 

,.: µoiJ~199'v 
f'· 11{ 



------- ---·-------
. -11 A merced del descuido, 150 años de histori~ 

:,~~µ.ta pero: inexorablemente. c~e:,;:· 
;•~'--~V.e.ciudad de Neza~ualcóyot.L~9 .. ::; 

Norbe110. ·Hemáude¡ Mootlel O La. en la superl~r ha~-lnsiaJado reducidas r:~ ., 
·vecindad localizada .en la calle de Ncz.a, . cámaras, de acuerdo.con los recursos de 
'hDalcóyotl 29, en el .Ccntro.'Histórico; los inquilinos. ; 
.data ·de hace ISO anos. en un principio· ".También hay quienes, temerosos de un 
fuc'cuartel, deaput!sidurante los últimos' nuevo derrumbe, debieron abandonar el 

· aJloi. del siglo pasado; fue ·convertida en : . inmueble ante la· imposibilidad. d~ repa- . 
. caballaiza y a comienzos de la presente rar las enonnes gñctas que 'hay' en la· 
centuria, sus pequeftos cuartos; de cuatro.. planta alta de la vecindad o en Jos muros . 
por cuatro ·metros, , fueron: habilitados· externos de ésta ... · · 

· como .. vivicndas. Hoy ·en día-la habitan En las viviendas más dañadas que aúD" 
tres seneraciooes de familias que tratan están habitadas, los vecinos muestran las· 

',clem;an_lenerla en pie a toda costa.. protecciones a las que llaman madrinas:· 
· 7: En: la·· historia' del' inmueble existen: U!JOS polines que colocan perpendicular !1 
ao&:dotas'táo"diversas como aquella en diagonalmente como sopones dc:I1!5-_Vl
quc se·le conoció irónicamente ·como Ja·' gas de la bóveda catnlan~ caractcnsuca 
vecindad delas 11 mil vfrgenes(dc"J930a. de !os t.echos. Esa precaución sólo_ retrasa 

· 1936)· porque alú':habitaban ·prostitutas e!· mm~nente derrumbe, porque el ·dete
de renombre de'la época, como las Lui- no~o ~1gue avanzando por falta de man-" 
.sas, y en"sus cercan/as habla numerosas ten!~ento adecua~o. _I~ humedad y -la· 

:casas de citas._.dc las cuales las más con- nnllguedad de la ed1ficac16n. ..: .- • _. 
· cwr;idas. eran ºaquellas eri qtie habla fran:-. En el aspecto jurídico, explican que de 
·:c~ .. • lfn. '·: .: . . . . . acuerdo con u~a inve~ti~ación que r~li~. 
. 7.Los;vecinos hablan. también de- "Ja· zaron en el Re~str~ Pub_li~o-de la ~rop1~
.;época·de oro" del Jugar, que según dic"n dad, . la prop1e~na ~ng¡nal ~ra ·Lidia : 
'abarcó·de-1938 a 1976, época durante Ja Ducomg de Coss10, quien r17ogia las ren-
. cuaJ.!'a pesar de Ja pobrcz.a vivíamos feli' tas ªSº'!'Pañada de su mando, hasr_a su 
. ces',' • ._Uno de los elemcntos.caracteristi- fnllecuruento, después de 1950. . 
e<>s:dc,ese tiempo es'.cl.desarrollo de- D_e entc:nces a la fecha se han i;>r~sen

._µunicrosos deportistas, la mayor pan e de . tado mulU!~d de co~:adores y a úlum_as. 
tellos inregrante.•. oc tres equipos de futbol. fe.chas 1~ din~ente prusta del XXXIII dis
i:socccr :epsteados por los vecinós: · . . · · trUo, .Y1crona Reyes, acompañada por 
~:·~ · :-·~ · ·• 7·· •· • •· · · · · · • • ·-. ". - una persona que se identifica como "la 
~':j .l:~cftqr .~'!maro FJorcs,.sexa_gen_ano, · señora de Cossio'' les notificó que hay 
,re.~l;l_.~e_p!e Junto a.un.a mesa De~~ de una nueva propietaria, <!e apellido 
;-1:1"º~eo~ •. que Jos ues conjuntos part1c:ipa~ Thompson, ... y los·. presiona· para· que 
.ro.~ en lig~ como la del. Seguro Social Y adquieran sus cuanos en· once millones 
; de d~le¡¡ac1?nes, entre las gue es!~~~ _la de pesos cada uno con un engache de 
;.Y_e.n~~t¡_anp S~~,e.l~ta""!c~. ,-; · . . .. ¡res millones. En c,{.o de que los iaquili
.:,. ~-~ ;~.C?~.:~os ... ~nclus~ .tuvu~ron, .en!J:e ; nos decidieran adquirir la vecindad·como 
::J'!~·JÓY.encis. qu~ se ded1~qn_ l!I b9x, _y • edificio, _el p(ecio ¡otnl que cXige es de mil 
:c,ljsp,u_y.ro" ".'!fl&,S-V~~Uo~ guantes de., S()}Ilillones: ..... _. :·:. ;: . .. ._ .---., ;.i .. -
:oro;aAJbel'!oOuerrcro;·qwenllegóasen >- " · · ..... " · ~-" .r.-. · 
;stiocam°peóli nácionaf·amateifr' y ·i>rese:;: ~-'--------'-~---'--'----"'~ 
~Jei;cionadó'ollmpico"y :p~ii:ipó _en ºtor; _, 
:n~.os ili.t~~~ion;Ues: .. :;·.... · .. : ~---':',: · .. 
. .•. :E.ntooces'lio.imaginaban,que los grue- -. . 
. sos·muros"de,adobc de la construcción. 
---'i:~ificadaj;oi-el lastitutó'Nacional de·; 
::AriJroP,~IC?,g{~," Historia·'. com_<i . mO!JU": 
.m~'!_~'?.;!Jistóif~·come_~ a rcsque• ·; 
·braJarse y.-'algunas v1v1endas se 
;deri'umb.iirian'por·lá "humedad; como "la · 
· cljifo_grp!Jpe'' i que y~ n() "!li•.\"..Y.·la·qia-:' 
.trorgue fue reconstnuda.' ~ · · .: • ~: ~ · · ... · 
:•.:·:.No obstañte algunos de Joiiveclnos"se· · 
/JU.hao ingeniado para· hacer más habita
'-bleslas P"'!Ueftos espacios y con polines y" 
!Visas <;olocaron· tapancos; aprovechando·;· 
j~Ja,altura de los•cuartos, de manera que en ' 

~-~~f~~!fre~:.~~.~en sal~:~.-~.~~-~º~~~· y 

· Paráfra·sis: ·aquí. nnS tocó ·v1v1/ •-foio::A,~¡ 
t_uto _Guerr.11 · • '· \ · :. • · 

¿~ ,/º'?µ'9.))H 
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• Pese a su d~te~ioro~pretenden ''endérselas en 500 millones de pesos 

Inquilinos piden comprar la vecindad Las onc.e mil vírgenes 
Ubicada frente a lo que fue el cabaret El 
Paraíso y a un costado del centro noc
turno Las islas Marf'as, Jos habitantes de 
la vecindad Las once mil vz'rgenes, con 
más de JSO anos de historia, que se refle
jan en lo vetusto y deteriorado de loS 
cuanos. iniciaron ayer una campaña for
mal por la adquisición del predio, el cual 
pretenden vendérselos en 500 millones de 
pesos, a pesar de que alguna.¡; viviendas 
han sido consideradas inhabitables por 
las autoridades de Ja delegación Cuauhté
moc. 

La edificación fue utilizada en sus ori
genes -en el siglo pasado- como wrn 
caballeriza, según recuerdan algunos de 
·los más viejos habitantes de la vecindad 
-ubicada en Nczahualcóyotl 29-, 
cuyos padres les relataron la historia. 
Posteriormente pasó a ser cuanel del 
ejército federal, durante la Revolución 
Mexicana. 

lróilicamente, en una etapa en que la 

vecindad fue un prostíbulo los habitantes 
del Jugar la bautizaron como Las once 
mil v1'rgencs, hacia la primera mitad de 
los afios treinta. 

Desde entonces a fines de esa década. 
cuando finalmente la edificación pasó a 
ser de uso habitacional, ésta no recibe 
nin{!una clase de mantenimiento por 
parte de los duCños: la familia Cossio. La 
razón: las renras congeladas que hay en 
Ja mayoría de los 48 cuartos de cuatro 
metros cuadrados. · 

El deterioro de Ja vecindad se agudizó 
con los sismos de 1985, que provocaron 
algunos derrumbes en una pane de Ja ve
cindad y la destrucción parcial de algu
nos cuartos. No obstante, y a pesar de 
que los daños fueron similares a- los de 
otras ''ecindades del barrio de San Mi· 
guel ~xpropiadas por el Departamento 
del Distrito Federal. la de Las onct' mil 
virgenes no recibió ese heneficio y tam· 
poco fue apoyada con créditos para una 

reconstrucción parcial. 
El ccordinador dCI proyecto de recupe· 

ración de Ja vecindad para lo!: inquilinos, 
Albeno Guerrero, dijo que durante Jo!' 
años subsecuentes a los sismos promo\·ie· 
ron Ja adjudicación de un crédito para la 
compra de la \'h·icnda a Ua\'és del PRI, 
del cual ••sólo recibimos promesas''. 

,.Por eso -agregó-, ele1timos la 
fiesta anual que realizan los habitantes en 
ocasión del festejo a la virgen de Guada· 
lupc, y que iniciaron la campafla fonnal 
para Ja adquisición de un crédilo para 
comprar la vecindad, considerada por el 
Instituto Nacional de Antropología e 
Historia como monumento histórico". 

Precisó que los representantes de los 
hijos de la señora Cossio pretenden ven· 
dcr el predio en SOO millones do pesos, 
por lo que ini.:iaron las gestiones para 
que Fonhapo les concede un prCstamci y 
posteriormente solicitarán uno más a Fi~ 
vidcsu para reconstruir sus \iviendas. 



Hallan las·· Ruinas. al -_Excavar. :un_·:.Predio 
.• . •..•.•.•...•. 1'1ANl"l:L "ll!'.~(;A.."<;Á roxiñiñiiS". '·. --

Restos arqueológicos de lo gue se si.1ponc. fue ¡;~··teni.plo a·ztcca queda
ron al descubierto en el predio de 5,600 métrós cü;ldrados. ei:i.Izazaga' ll 
-atrás del templo de San Miguel frente al Salto del Agua.L; Cloride se 
realizaron 7 excavaciones para la. constrúcción. í:lé un mercádo ·destinado a 
los ambulantes.· . . ' . : : .. ,, .. l .. ¡ . 

- ' .. __ --?.--· • . , . .. :St~UE .. EN.LA ,AG. PJE:l!El!t 

Yemplo Azfeca··en· lzazcga 
;• ... . . : ; S!•.~.;.~_ ... F:l~·.m=_r!~':° ~:·- ... j ... _ ... 
~ El Instituto Nacional de Antropología e HistQriá ya tomó éonocimien· 

to dé los hechos; igual ·que l.a·.co~isióñ ·de:Yialid*d yTransport~ Urbano 
ele! Departamento _del D.F.,: dependencia encarga~a de Ja construceión de· 
la Línea 8 del Metro que Yendrá al centro de .Ja citpital, .desde btapalapa. 
~ hallazj?OS .. hechos P.,-·~:~ Ínves!.lg.ado~ dei don~ ~ otras p~rt~ da ~ una grar{ muiti'tud._. ; 

pasado lunes. hno sido ocul- IN"AH )'a se han· U!!vado la zona· de J.z.azaga. · Se da como un" hecho 
t3dO-..i lo más posible. dcbl. .a!guna.s piezas a Ja .. &ede . . (: a'b e mcnclonla? que QUe los trabajos de COns-~ 
do a QUe los in\·erslonlstas de esa lnstlturlón para cuando las exea.Vacionc~ trucc!ón del mercado para· 
de la ro:-istruccl6n del_ analizarlas. También ha para ¡1 Uneá uno'del Me. ambulantes ouedarl.n sw.' 
mercado pretenden que las 1ntcrvenJdo Ja C::-mls!ón df' tro. a Jo lar~ de'Jzazaga pendidos, )'a que de acucr. 
obras. .si¡:-a.n adelante, J>CSP Resc3te Araueoló~co del y a la altura del er\tronqu .. do a los ·orlmer.::s ~estJJ?10s 
:o que se~ún las e\'ldcncias Sistema de Tran.c;pOrlc ca.. con 1'lfio • Perdido, Sa11 t?n :I1.RZaJ?a l.1 se lccallza 
c!f'l · lmtltut:- l\aclonat dP ·1rctl\'o " s:c a!lrrr.a que' en .Juan· de :LetrAn t Ar('()c; U!1a de las zonas tirehlsp.1. 
t~ll7z~~lo;;;; cp~~~~ª· e~ et dcpósl.t~ que:ttcne en la ~e Bcli"n. ~e 1ntoqn6 que ~b~· -~: ~:hgu~ma1m":: 
donde tue e! centro de los' l'~lacJón ~anta Anlla del • ha"bfan ,std~~ encontrad~3 dieron estar ascntamientn~ 
b3tTjos de la Gran Te..'locb. ·Metro, hay \"arJas pleua_.. tejos d~ oro.'\ ~o que at~ajo_ humanos. de' la ~poc& de 
titlá.n. Se han hecho explora. entonces --h¡ce 24 an.os:-=-.1~ aztecas..... ... , .... · ~· 

2 2- 1. 1cr1- 9/ 

//· ¡-¡/, 



• .T 11;, :1 el" J. .. • 1.~!1 " :- ,, :.
:' :.: 1r1;. 1. J:• t1 .. 1.t1.1: :n .. ,.. 
!r h 11 j;¡: ).:' r \1 01\ ,1· 1• 'I 

.1,.1 r! lli11rl 1i.· J.1 J.11 .. 1 
· 11'"! :'olr•ll•r, 



PiJ1v il11p'.:~i1 ül f.Ílquco de va!;ijas e idolc;;·encontrndos 

~n \tnlario público del hallazgo 
W'qtmológico, demandan vecinos 
Lucero LUNf, CAMPOS• 

Hal:Jitantco de la vecindad de "Las On· 
ce Mil vfrgenes", ubicada a un coslado 
d•l ¡,rerlio donde fue el hallazgo arqueo
ló~i::.o pre:hit.pánico, temen que pued~ 
haber un sa~uco indi~criminado y ex1· 
gen se haga un inventario público. 

Alli fuú descubierta hace dias una 
gran cantidad d& monedas de diferen
tes denominaciones que datan de la 
época colonial, entre las.cuales se en
cu!:ntra una moneda de un cuarto de 
C::ia!, afirmó el encargado de las ex.cava
~io%s, Angel del Ria Robles. 

A tres dias de este hallazgo, ya suman 
más de 200 bolsas que guardan frag· 
merites de vasijas, !dolos, una vasija de 
cobre (oxldada)¡y otras más de barro de 
cerámica prehispánica asl como objetos 
coloniales. ; · 

El personal de la subdirección de Sal
vamento Arqueológico del Instituto Na
cional de AntroJlOlogia e Historia VNAH) 
estima que en una Area de cinco mil me· 
tras cuadradosise encuentra una gran 
pirámide de lo que pudo ser un barrio 
de la gran Tenothitltán, aun cuando va
rias personas ql.ie tienen sus viviendas 
alrededor de este predio afirman que, 
según Información del archivo de la na
ción, era un tianguis de los Aztecas. 
.. El lugar, hast¡i antes del hallazgo, es

taba destinado,para construir la Plaza 
del Salto del Agua, con un costo de 
ocho mil millones de pesos. . ' 

El proyecto ele la iniciativa privada, 
con participación de capital espanol, ha 
sido suspendido hasta nuevo aviso. 

Por otra parte, el soclológo Alberto 
Guerrero Flores, asesor de la vecindad 
"Las Once Mil \/frgenes", tiene conlem· 
piado organizar un Comité Pro Defensa 
de la Zona Arqueológica en Salto del 
Agua P'I!ª Impedir que se construya una 
zona turlstlca sobre ruinas. Aztecas, 
pues de aprobarse nuovamonte la cons· 
trucción serla un acto reprobable en 
contra do un nuevo patrimonio nacional. 

En esta vecindad se alojan cincuen
ta familias y afirman que llene més de 
cien anos do aritlgOedad, por lo que te
:ton que con las vibraciones de las mA-

d~ al\os, donde antiguamenle se quema
ba precisamente la basura, por lo tanto 
lo único que se ha encontrado es eso, 
11basura". · 

quinas se venga abajo; además, agreg~ 
que antes de que se Iniciara el proyec·
to "Plaza Salto del Agua" recabaron lir-. 
mas para pedir a las autoridades corres- ! 

pondlentes que en ese lugar se constru··' --------"-"',__;. _____ _ 
yera un parque, ya que anteriormente 
ese predio estuvo ocupado por uncen 
tro denominado "El Paralso", donde se 
registraban constantes rinas 119r el es· 
tado de embriaguez de los que acudlan 
a este lug ár. · · . .- · 

Por su parte, Jorge Tl~oco, "11tógraro 
Impresor, con domicilio en lzazaga 62, 
enfatizó que este hall112go e~ un moti
vo de orgullo y satisfacción y que si es 
necesario que se desaloje ta zoria por si 
se extienden las excavaciones, esté dls· 
puesto, ya que ·es primordial q~e ro.sur-
ja "lo nuestro". · · · 

-- -Por últlmo;·r¿ senoTa: Alejan'cl'ra Var 
gas declaró que la arque61oga · Olan 
Martfnez, encargada de llevar a c¡abo 1as 
excavaciones, junto con Maria de tos 
Angeles Garcla, dijo que los ha11azgos

1 "no son nada Importantes" y que en tos 
hoyos que han cavado eran b~sureros'. 



t.ó Jo"~rnllln O!:_g:111~~:1d!!_~ 

Jm·cn1ario dr piezas ! 
arqurológiras, piden ~ 
colonos de Sm1 Miguel 
,Norberto llcrnándel Monlil'I O Ayer 
!comenz(1 Ja formación del Comiré Pr 
locrcnsa de la Zona Arqueológica Sallo 
'del Agua y por la Solución al Problema 
de Ja Vivienda en el Ccnlro Histórico, a 
'iniciativa de la Unión de Vecinos Veciri-¡ 
·dad de Jair; J J mil Vírgenes, intt"grada por· 
~40 familias que habitan el inmueble ubi-1 
Jcado frente a las ruinas arqucológ"icas ha-· 
'liadas por el INAH eo el barrio de San 
:Miguel. ····e- · · ·- ···- ---- - ·•· -
i l.os habitantes del inmueble cxiikron, 
ia fin de e\oiiar que haya un saqueo d~ 
fpiez.as en la zona, que se realice un inven
'.tario público de todos los tesoros que se 
encuentran y que se informe de1allada
mente sobre las características de las rui-l 

:nas, que son, enfatizaron, patrimonio dcf 
. pueblo mexicano. .;. 
:· Explicaron que in\'itarán a diferentes 
:organizaciones.del Movimiento Urbano 
, Popular a inttgraISL a la organización y·: 
asc\'eraron ·que debe detenerse la cons-

. trucción del proyecto Plaza Salto del 
~ Agt1a 1 debido a que las construcciones 
\prehispánicas iienen prioridad.·, · · ¡ 
! Manifestaron por otr3 p:irte Su temor a 1 

:que .:.bido ru hallazgo histórico los pro
'pi'"larios de Ja \.'ecindad especulen con el 
:precto del· inmueble, fijado tentativa-_ 
. mente- en JSO millones de pesos (de los 
•cuales la Unión tiene ahorrados 30). 
l Expusieion que han' dCcidido cambiar. 
L su registro de asociación civil a coopera-· 
th·a, a fin de instalar .un restaurante de· 

;alimentos· típic~S y defendieron su·, 
arraigo en el Barrio.de San Miguel.. . . , 

En cuanto a los pro}'ectos del Fidcico
'. miso de) Centro Histórico, en el contexto 
. del programa Echame uiza inanita propu
; sieron 1 dado el :iflcrementO del val9r del 
; suelo que ello implica, la. incorporación 
·de los inquilinos dila zona al Coritité de 
Seguimiento Financiero pará . Ja adqui

<sión de las viviendas que babhan con 
base en ciéditos blandos Y que se tomen 

. en cuenta las proposiciones qtie los ved-¡ 
nos hagan al DDF en materia de apro•e-
chrunicoto de los espacios del Centro· 
Histórico y qilc se éstablezcan acuerdos 

• ciüC._iiiélü)'a:n-·ri·c~mpfOinisoae-a('t·mey 
,¡ J~s desalojos rn el área. · 

~ 1/- ¿'.,'v'.- ~/ 
.•.. 
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Impedir un Saqueo Arque{)Jog1co, 
Exigen vecinos de Nezahualcóyotl 

• La Unllm de \'(;Cino:; de la ca11r.· tlc rc1~'!1ua.l- '. 
::ó··ull ckm:mrJa que r;t: nbra una Jnvcst ;::<ic on ~ r 
{0~~0 par;; Jm¡ic:dir QUc i;c pueda comct~r un i--a.n j' 

~riue:o t11· joyas "-rquc:vló~lc3! que e:~ u.bi..:l~c.-P~u '.1 
dcscuhlrrto en donde, dicen, &e cons.rU) e ~ 

·.Sallo _df ~:ng~~ ~'ri 1~=~l~~ !~vtado a C!ta. 'redac.: j 
. ~lñ~~u~ c11ando i:c rcali1.aron l<" obras ~~r-i~Jt~ ; 

D-bundaron l013 casos. en que ptcz.as nrc t : 

llGUt EH 1.J. PAGJ~A~ 

in1pedir·~,~:s~<itik.o.Arq·~-eo19gic·b~ E~ClgEin 
s1i::11e de J.a ~11lno c1u1tro· ·· • ·: -~. :. ~ .: .:.:·' ;bj~t~- ~ncon.tra'do~ ,_.·se lnforn~C detaJJa'Ja~c..ntc .. 

:iesaparccleron. ''Exl61rnos que se llc\'C a ·cabo u:t . '·'sobre.el templo· Jcicolizado"'. c:11."})onco: · 
ln\·cntario pUblico '>::>:Ore todqs y cada. uno de los · Y se extienden: 

'·Los hübitantes de la \"e· q~c. limllati el Ej~ Llzaro tOs qu~.:ae cn.cue~tr~ t::i.J ~rt:>::is. d~1-Ccntro Hl.stóri~o. 
"r.dad d" 13.3 OncP. Mil Vtr: ::ñrd~nas. ·Igualdad. Ne1ii· v cllmo sucedió hace 2-1 ''seria lncon.,;rucnte que ·se 

·c:i.i;!S Informaron al Pueblo '1ualcóyoU e lz:11..af:a,· •·arro: 3flos ·cuandoº las excavado· pcrmlUera una construc
,1r.:?x:cano, y· particular- jando como TL'llUllado·· 1as ncs de la Hnea · uno del clón .comercial modcmlita, 
m::-.1:c a 1::i...; ha.bitan tes del orimt!ras excavaciones.· el '.Me!rn"; '· · sobre ruinas de nuestra 
Centro J1k;tórko, Ciuc a hallazgo de vestiglos de un ' Ahu:Jdan: "Estos objetos rultura ·azteca, Y al mismo 
0Jrt1r del lun~ 18 de IÍo·· templo preh\spinico, ·vasf. 'énc.,ntra1os, ···nosotro..: rflll· t1empo que se n!es:ue ayu . 
. \'l~mbrc do:? 1991, en qu~ fas, cajcte.s y otros ulc:•n- strlcrnmo~ QUC·snn pat':''JT"',f"l· da a los habitantes de esta 

I
~" han cft:'Ctuado cxca\"il.·, rlltos que no· sahemoS los nlo del pu e b 1 o mexicano "·eclnda.d ·para con\prarla Y 

;;~~~¡~~to co~acl~c::fn~! 1~1 ~~~r~~··~1'd5;ªs::_1d~U~o~~to ;e·:~ !~~1:!1d~~.f!~~i.:!.r.~~u~ ed~~f~a~~~lc:~:S y~¡~a~~: 
t:-o;>ologia e Historia, con Indican que¡ el qu~ no . Y explicari ~q U e .•en t'l ta formando un Comité 1 
<'l consenUmic-nlo dt>l .F:.· 1ir: ha};a dado a ·conocer ofi· 'momento· en que las au. Pro .Dcfcr1t1a de la Zona i 
d~~c.:>mlso Centro Histórl· ci.nlmcnte este hallazgo· tori'.'\adcs · dd DDF e:;tán Arqueológica del Sa1to del, 
ro. se evalúan. las candi- "nos Ju1cc temer : qué. se dando 1.oda.:i la!: far:l!dadc~· Agua ,. para solucionar el 
clont"'<; a fin de construir pueda . 1nici3r 'un ::saqueo. Jlece.sarias a lo.;: Jnversi(l. p"rohleñta de Ja demanda de 
la Plaza 53.Ho rfol Agua." .~ndisérJrilina:fo de" los obl~·~·n!dtas cxtranjcr·os par> c;;a .v~cln-1ad. 4#!!1' 

E.'\p!ican que e::;t35 oh? ·· •·. · ·· 'I C _ --::--1 
:"'~ ~!~cutan en el pre~ ..-.ai #W ¡ 

f) 1¡- ¡.JorJ- '?/ 
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LoE VP.Cinos de le Vecin'.lnd de le.s Once t'il VírF,enes, eit•,R'.ia n ... r~s 
del T're:lio de IzP!'.11/'(t'l No. 11 lup:nr donde en eeta semRne se hPn en
contra'.io·ve~tip:ion erqueol6~icos de lP. Culturn Aztece, estP~os in
vi tf<niio e pu nrestip:iAii'.:' ·l:i :orio P unP co•·pr.-q~•r.J ~ )1'; Y'R~'~<::.~ :!'.JBre -
dnr QD~ mP;vor informnci6n sobre los hallnz~os, lR exnerienciA de -
saqueo rme hubo cuando les construcciones clel ''etro de lo Línep 1 
Y lA nosici6n c1e los vecinos del barrio, conocido en ln épocp nre
hisn~nice co~o Ati3Ap~n, sobre el caso. 

LP. ci tn es éste domin{"O ?t de Foviembre el.e 1091 R lPs 12 :oo F.'rs. -
del :H'.I' e~ lP 1Tecinda1 de les Once T'il Vírpene11 si tm"fo en la CFllr, 
de T'et:>.ahualco;votl !! :?9, Centro ~ist6rico· etrf,s de- VinnF Salto '1el 
A['11P. 

PPrP. ef'ectoe •fo coorainAci6n uonernos A sus cSrdene~ el niS.'"lero telé
f6nico 761-39-60 

Por su etenci6n. e-racir.s 

e• r 

\
:Et}~~¡~~~.~~:· 

·. . -:;: 
r , t.;,~.:itihDt-tll 

' ·:·l~t... D. f. 
---.lii 

~OGIOLor.o. F'LO'!IBS. 



Centro Históri~ de la Cd. dé México a:2 d~ Diciérrore de 1991. 

C. MIEMBROS DE LA ASJ\MBLEA DE REPRESENTANTES DEL D. F, 

los mierrbros de la Vecindad de las once mil Vírgenes-Unión de Vecinos de 
la calle de Netzahu•llcoyotl No. 29 A.C. y el a:imité Pro-Defensa Zona 1'.r
queológica del Salto del Agua en el Centro Históricj de esta Ciudad de -
~xico, nos estanos dirigiendo de nanera respetuosa a ustedes para invi
tarlos oficiallrente a realizar un recorrido al predio situado al frente 
de la vecindad, Netzahualcóyotl # 29, lugar en donde se han localizado -
hallazgos arqueológicos sin que hasta el rrrnrento exista un informe ofi -
cial por parte del D.D.F. 

OJrro comunidad interesada taribién en rehabilitar nuestro Centro Históri
co, sin que se nos excluya del proyecto oficial manteniendo nuestro ba -
rrio y solicitando el apoyo para nuevas viviendas, henos hecho públicos 
los descubrinúentos a través de la prensa nacional por considerar que lo 
·encfntrado es patrirronio de la Nación y del Pueblo de México. 

Asi:misrrc henos infonnado del hecho a las autoridades del Fideicomiso 
del~Centro Histórico y a la Sub-Delegación Centro Histórico-Tepito, res
poni;ü.endonos el prilrero que "tepalcates" se encuentran en toda la ciudad 
y lcbs segundos CO"l)rorretiendose a enviar vigilancia uniformada para evitar: los robos hormiga que se hacen cuando se retira el personal del · 

INA\I· 
1 

Ios¡objetos localizados están siendo enviados a Coy.iya l'b. 155 (rretro 
5an1'.a Anita). por lo cual pedimjs se forne una comisión plural con la 
participación de mierrbros del 1-bv.imiento Urbano Popular y nuestros repr~
sentantes del Barrio San Miguel-Atizapan, para ped.L: un inforrre detalla
do "e manera oficial y se conozca el inventario de piezas localizadas. 

En espera de su respuesta para todo efecto de coordinación, ponenos a su 
disposición el siguiente núrrero telefónico, 761-39-60 donde podrán loca
liz<)r a J.a corrpañera l\lejandra Vargas Esquive! o al 5'.X:iólogo fberto 
G.terrero Flores. 

1 1 
lbr ·la atención que se sirvan prestar les agradecem~s de antenano su 
atención. 

Atentamente 

VEClNDAo DE LAS O!O NIL VIRGENE'S-UNION DE VECINCS PE IA CALLE 
IE NETZAHUALCOYCYI'L ~b. 29 A.C. 

c:Cp · Asanbleistas Analia García. - Seguridad Pública 
DerretriD Sodi de la Tijera.- Ecología 
Jesus Arcea. - Ciencia y 'l'ecnolog:la 
Alfonso Ramirez CUelJ.ar. - F.ducación 
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OBJETXVOS GENERALES. 

Rescatar o recuperar los valores cul 
turales que contienen los testimonios hls 
tórlcos, urbanos y arquitectónicos produ
cidos en diversas épocas en el Centro Hls 
tó~lco de la Ciudad, es el prlnclpal obje 
t lvo de las muchas personas ~ organ lsr~os 
quienes constantemente unen esfuerzo para 
que la Inmensa riqueza de esta zona no se 
pierda. 

Muchos son lo·s Intentos por resolYer 
la compleja problemátlca en la qúe actual 
mente se encuentra Inmerso el Centro; pe
ro realmente hacen falta acciones eflca-
ces .y concretas que Yayan resolvlendo to
dos y cada uno de los males, que con el -
paso del tiempo, van modificando y dañan
do la conformación y la Ylda misma de es
ta zona y sus contados habitantes. 

Es primordial dentro de los objetl-
vos del presente trabajo exponer de una -
manera clara la d lf' íc 11 s ltuac Ión de 1 Can 
tro asl como ia labor de quienes lnstru-
mentan programas y acciones en beneficio 
del mismo. Pero sobretodo dejar el mensa
je a todo aquel que consulte este documen 
to que cada uno de nosotros como habitan
tes de esta ciudad, y como mexicanos so-
mos los responsables de salvaguardar el -
Incalculable patrimonio del " Centro Hls
tcir leo ", que por hoy const ltuye la mayor 
de nuestras herencias. 

Esta ardua labor contempla 2 tareas 
bien definidas: 
la primera de ellas, el rescate de los 

edificios deteriorados mediante la aplica· 
clon de criterios apropiados, q~e efectl
vat.iente garant 1 cen una verdadera···protec-
c Ión a los testimonios existentes del pa
sado; y la segunda se refiere a la recupe 
ración del ambiente al que dló origen es
ta zona, es decir que mediante políticas 
eficaces se respeten los usos de suelo y 
la apropiación de los espacios que exls-
tleron en un principio y con esto se bene 
flcle a la población existente y se eYlte 
asl su desplazamiento. 

Aslmlst.io este trabajo contet.ipla tam
bién dentro de sus objetlYos: 

1.- Fortalecer los YÍnculos existentes -
entre la U.N.A.M. y la sociedad mexl 
cana; resaltando de Manera partlcu-
lar el coMpromlso social de esta úl
tima con la población. 

2.- Responder de Manera acertada a una 
petición específica de un grupo de -
usuarios que solicitan un proyecto 
de YIYlenda en en Centro Histórico -
de esta ciudad, que les perMlta mejo 
rar sus condiciones actuales de Ylda 

3.- Y finalmente presentar un trabajo d~ 
TESIS con la cal ldad que se" requ lera 
para obtener el Título de Lic. en 
ARQUITECTURA . 
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PLANES V PROGRAMAS~ 

Tras haberse descubierto la Magnffl
ca pieza azteca que representa a la Coyol 
xauhqul, se Iniciaron las excavaciones 
arqueológicas que pusieron en evidencia, 
los vestiglos del recinto del TeMplo Ma-
yor, el cual por hoy puede ser visitado -
por todos nosotros. Ante este acontecl--
Mlento, el Ejecutivo expidió un Decreto -
aparecido en el Diario Oficial del 11 de 
abril de 1980, en el que se declaro al 
"Centro Histórico" COl\IO Zona de MonuMen-
tos Históricos. 

En el Artículo 2o. de este ordenaMl
ento se definieron los IÍMltas de astazo 
na dentro de la que quedaron Incluidas 
668 Manzanas abarcando un total de 9.1 kr.i 
cuadrados. 

En el Artfculo ?o. del Mlsl\lo se dio 
paso a la creación del Consejo del Centro 
Histórico, cuya finalidad es la recupera~ 
clón, protección 9 conservación de esta -
zona. Para 1984 en e 1 r.1es de febrero se -
expidió un nuevo Decreto del Ejecutivo en 
el que se áMpllaron las representaciones 
del Consejo 9 se crearon: la Vocalía Eje
cutiva, la Secretaría Histórica 4 la Sa--
cratarra Técnica. -

Entonces a partir de este ano el Con 
sajo quedo Integrado por los Secretarlos 
de Educación Pública, Desarrollo Urbano 9 
Ecología, Progral\laclón 9 Presupuesto, Tu
rlsMo, el Rector de la Universidad Nacio
nal Autónol\la de México, el Director del -
Instituto Nacional de Bel las Artes, el 
Director del Instituto Naclonal de Antro
pología e Historia bajo la Presidencia 
del Jefe del DepartaMento del Distrito Fe 
deral 9 el apoyo de un Vocal Ejecutivo, -
un Secretarlo Histórico 9 un Secretarlo -
Técnico. 

A partir del Decreto de 1980, el Can 
tro Histórico se subdlYlde en dos perÍMe
tros. E! PerÍMetro A, que abarca el área 
qua cubrió la ciudad prehispánica y su 
aMpllaclón virreina! hasta la Guerra de -
Independencia; 9 el Perímetro 8, que cu-
bre las ampllaclones de la c!udad hasta -
fines del siglo XIX. 
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PLANES V ~ROGRAMAS. 

El Perí1>1etro "A" queda co1>1prendldo 
dentro de la Delegación Cuauhte1>1oc, asl -
co1>10 una buena parte del Perí1>1etro "8", -
pertenece a la Delegación Venustlano Ca-
rranza, a partir de la acera oriente da -
la Avenida An!llo da Clrcunvalaclán-Vldal 
Alcacer, una paqueña porción del Parí1>1a-
tro "8". 

El Parf1>1atro A representa aspacff lca 
1>1anta el área prl1>1ordlal de protección, -
reservando al uso da suelo y destino del 
Perf1>1atro 8, para establecer dentro de 
ella las actividades lnco1>1patlbles o con
gestivas que aun subsistan en el Parf1>1e-
tro A, coMo estaclona1>1lantos da concentra 
clón, estaciones da carga y descarga, ava 
cuaclón da deshechos, bodegas, tallaras -
o pequeñas Industrias y grandes almacenes 
qua aún subsisten, previendo la reutiliza 

67 

129 

542 

743 

111 

17 

78 
19 
26 
13 
12 

Honul'llantos rellglosos con declarato
r 1 a 1 nd 1 v 1 dua 1 . 
HonuMentos con daclaratorla lndlvl-
dual. 
Honu1>1entos Incluidos por los ordena
Mlantos da la Ley del 6 de 1>1a~o 1972 
Edificios valiosos que deben ser con 
servados. 
Edificios con valor ambienta! que de 
ben ser conservados. 
Templos modernos 
Ed 1 f le los 1 lgados a 
jes históricos. 
Plazas o jardines. 
Claustros. 

hechos o persona 

Fuentes o Monu1>1entos con1>1e1>1oratlvos. 
Museos o Galerlas. 
Sitios o Edlflcfos con pintura Mural, 

clón de sus actuales espacios, hacia la - En el mls1>10 Decreto de 1980 se dice: 
habitación, los edificios ad1>1lnlstratlvos que es Indispensable, dentro de los Pla--
y los servicios culturales y turísticos. nas da Desarrollo del Asenta1>1lento Urbano 

Dentro del Plan Parcial del Centro - Más llilportante del país, la protección, -
Histórico, a1>1ltldo en 1980 se establecen conservación y restauración da las axpre-
corredores urbanos y áreas manzanales que slones urbanas y arquitectónicas relevan-
deberán ser revitalizados, habiéndose en- tes, que constituyen un extraordinario 
toncas--lhlclado lasabras da! l lafliai:lo--Eja _____ patrl1>1on!o cultural del cual soreos depo-
Palaclo Nacional Laglslatlvo. sltarlos y responsables. 

Sin una delimitación especifica del 
área urbana, el I.N.A.H., había cataloga
do 768 Monu1>1entos en al año de 1934. 

Da ellos 422 habían sido deMolldos -
para 1965. El Decreto de 198@ señala para 
los dos parfMatros: 
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En suMa el Plan Parcial del Centro -
Histórico, con las varlables que hoy se -
consultan debera deterMlnar puntualMente 
los siguientes aspectos: 

a} Actividades y usos: de suelo lncoMpatl
bles deberan de Irse disuadiendo funda 
111enta 1;,iente hac la e 1 Par ímetro "8" . 

b} Marcar con precis!on las densidades 
lf111lte en las áreas congestivas, !111pl
dlendo con rigor que esto se repita. 

e) Estab 1 ecer 1 os ser•~ 1 el os cor~p 1 eroenta-
r los da11tro da 1 Per f;netro "B", lo que 
perroltlra a la postre el tráfico vehl
cular 1~aslvo, lnstruMentando el trans
porte co!ectlvo de superficie a base -
de unidades no conta111lnantes y resca-
tando áreas !roportantes para el esta-
blecl111lanto d8 plantaciones arbóreas -
equl libradas a su area. 

d) Establecer normas de control a activi
dades de! l et 1 vas o conta111 1 nantes, cor~o 

la prostitución, el alcoholls1110, la 
drogadicción y la presencia lrrestric
ta de vendedores aMbulantes sobre ace
ras, plazas y arroyos. 

e) Fomentar el cambio de destino actual -
hac 1 a 1 os cmilpat lb! es:, otorgandt! f¡:¡c !-
1 i dadas y estab ! ec ! ando ! r1cent ! ves S! 
estf~u!os Yar~os; 
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DEFZNXCXON DEL AREA DE ESTUDXO. 

La IMportancla fundaMental da la de
finición de ésta área de estudio, radica 
en qua se debe entandar al edificio coMo 
un efeMento que Mantiene una relaclón con 
~u entorno g no como un objeto arqultectó 
nlco aislado. 

Esta zona de estudio en la que está 
local Izado el predio, en particular, está 
clataMenta dallMltada por una serla da ha 
rraras físicas constituidas por vlal Ida-
des bien definidas que son: 

al norte Josa Ma. Izazaga. 
al sur Fray Servando Teresa de Miar 
al oriente Bollvar 
y al poniente el Eje Central Lázaro 
Cardenas. 

U$H;Ac.>Oll• 

tAlLt: C<lilCTLIMl&.latrOTLJID. H 

AslMlsMo, la Manzana dentro de la -
que se encuentra el ubicado el predio es
ta dellMltada por las siguientes colindan 
clas: 

al norte con calle Netzahualcóyotl 
al sur con la calle de Tlzapán 
al oriente con la calla Igualdad 
y al poniente con el Eje Central Lá
zaro Cardenas. 
ActualMente el uso de suelo predoMl

nante es el habltaclonal; y dentro del 
PrograMa Parcial de Desarrollo de esta zo 
na esta previsto el uso de suelo H4IS, 
que significa habltaclonal de 40(')hab/ha -
con Industria Mezclada y servicios, esto 
coMo parte de la propuesta de reordenaci
ón urbana del D. F. 

~ 
1 
! 
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El área da estudio cuenta con servl
c 1 os de pav 1Mentac1 órt asf'á lt 1 ca, guarn 1-
c 1 or.es, b;omquatas, a 1 Ul\'fbrado púb 1 1 co, 
agua, drenaje, tal§fono, vlgllancla y 
transpbrte públ lcó~ 

El terreno axlstanta t1ana !as sl---
gu ~ zrd::.as cu 1 l 11danc i .ss: 

al no;-ta an 44.24n. con ia cal la de 
Ne"'i:zc:ihua 1 coyoi. ! . 
ai sur an 46.Bim. con prop!edad par
ilcuJa('". 
a! oriente an 21.711\'f. con propiedad 
particular. 
y a 1 pon i ard:~ en 20 . 80m . y 6 : 10M . 
cnn p~tlpiarlad partlcu~a~: 
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BASES JUR:J:D:J:CAS. 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA UNA ZOHA DE HOHUHEHTOS HISTORICOS DEHOHIHADA "CENTRO 
HISTORICO DE LA CIUDAD DE HEXICO". CPriMera publicacion). 

Al Margan un sallo con al Escudo Na
cional, que dice: Estados Unidos Maxlca-
nos.-Prasldencla de la República. 

JOSE LOPE2 PORTILLO, Presidente Cons 
tltuclonal da los Estados Unidos Mexlca-
nos, en ejercicio da la facultad que Me -
confiara la fracción I del artículo 89 da 
la Constitución Política da los Estados -
Unidos Mexicanos, y con fundaMento en los 
art fcu los 1o. ,2o. ,3o, ,So. ,60., 14 ,20,21,22 
3S,36, fracción I,37,38,41,42,43 y 44 de 
la Lay Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos; -
2o.,fracclón 11, de la Ley Orgánlca·dal -
Instituto Nacional da Antropología e His
toria; 31, fracción 111, de la Lay Gane-
ral da Asentamientos HuManos; 2o., frac-
clon VI; 5o.,7o.,10., fracción VI; 18 
fracción XIII; 24,29,31,33 y 34 de la Ley 
General de Bienes Naclonales;44 da la Ley'· 
Federal de ·Turlsf!lo; 37, fracciones VI, 
VIII,XVI y XX; 38, fracciones XVIII,XIX y 
XXI; 42, fracción XIV; 44 y So. transito
rio de laLey Orgánica de la AdMlnlstra--
c Ión Púb 1 lea Fede.ra 1; y en re lac Ión con -
los artículos 9o.,14 y 42 del ReglaMento 
de la Ley Federal sobra MonuMentos y 2o-
nas Arqueológlcos,Artlstícos e Históricos 
Y CONSI:DERANDO: 

Que la ciudad da México se encuentra 

asentada sobre los restos de la antigua -
Méxlco-Tenochtltlán, capital de los Mexl
cas. Que f"ua una expres Ión urbana 11otab le 
de la tradición cultural mesoaMerlcana. -
Que conserva los restos de construcciones 
prehispánicas, de gran carácter Monumen-
tal. Que la ciudad de México fue trazada 
en la prlMera mitad del siglo XVI, conser 
vando eleMentos del antiguo trazo prehis
pánico, que la hacen una de las ciudades 
Más antiguas de América. 

Que durante la dominación española -
fue la seda del poder virreina!, de la 
Real Audiencia y del Arzobispado de Méxi
co; por lo tanto centro de la vida polítl 
ca y soclal novohlspana. 

Que a partir de los prlMaros años 
del siglo XIX, en la ciudad de México han 
tenido lugar algunos de los aconteclMlen
tos Más Importantes de la historia nacio
nal, que van desde las luchas armadas pa
ra conseguir la Independencia y Mas tarde 
defender la Soberanía Nacional en contra 
de los Intereses extranjeros hasta el tri 
unfo de la República y de la Revolución -
Mexicana. 

Que desde 1824 ha sido seda de los -
podares Ejecutivo, Legislativo y .Judicial 
de la Federación de los Estados Unidos Me 
:x!canos. 

Que por otra parta representa uno da 
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los 111ás notables esfuerzos hu111anos, desde 
la época prehispánica, para construir, no 
obstante las condicionas adversas del lu
gar y del terreno una gran Ciudad, en don 
da se logra una expresión original en sus 
111onu111entos arquitectónicos y espacios ur
banos por la fusión de ele111entos lndíge-
nas y europeos. 

Que es Indispensable dentro de los -
planas de desarrollo del asenta111lento hu-
111ano Más l111portante del país, la protec-
clón, restauración y conservación da las 
expresiones urbanas y arquitectónicas re
levantes qua constituyen un extraordlna-
rlo patrl111onlo cultural. 

Que para atender convenlenteMente a 
la preservación del legado histórico que 
tiene esta zona sin alterar o lesionar su 
ar111onía urbana, as conveniente Incorporar 
la al régl111en previsto por la Ley Federal 
de Monu111entos y Zonas Arqueológicos, Ar-
tlstícos e Hlstór:~os y a su Regla111ento, · 
los cuales preven que es de utilidad pú-
bllca la protección de las zonas y 111onu--
111entos históricos y la Investigación, con 
servaclón, reatauraclón y recuperación de 
los 111onu111ent"os que Integran el patrlMonlo 
cultural de la Nación. 

Que 1 as caracter fst 1 cas aspee íf 1 cas 
de la Zona de HonuMentos Históricos Mate
ria de esta Declaratoria, son las slgulen 
tes: 

I. Esta forr~ada por 668 Manzanas que 
co111prenden edificios de lnteras histórico 

y de los cuales Muchos de ellos se consi
deran de gran valor arquitectónico. 

II. Conserva la zona gran parte del 
antiguo trazo reticular del siglo XVI, ba 
sado parclal111ente en las cinco prlnclpa-
les calzadas de la vieja Tenochtltlan. 

Estan ta111blén 111anlf lestas las obras 
urbanas rea 1 lz;;;das a part 1 r de 1 tr lunfo -
de la Repúbl lea. 

Co1110 centro y origen de dicho trazo 
se construyó la 111onuMental Plaza Mayor, -
hoy de la Constitución, ll111ltada por 1111-
portantes adlf lclos, Plaza en donde han -
tenido lugar durante varios slglos las -
principales actividades econóMlcas, polf
tlcas y sociales de la Capital. Por otra 
parte, esta zona cuanta con un slsteMa de 
plazas, que se desarrollaron a partir del 
slglo XVI y qua han for111ado al núcleo so
cial y recreativo de los diferentes ba--
rrlos de la Ciudad. La l111agen urbana da -
las callas de esta zona la dan los diver
sos edificios civiles y religiosos que 
constituyan en si Mls111os eje111plos de la -
arquitectura característica de la Ciudad 
de Háxlco. 

111. El desarrollo arquitectónico da 
la zona a partir del slglo XVI, si bien -
ha registrado la lnfluencla de varios as
ti los, se ha caracterizado por la creaci
ón de varios edificios clvl les y 1•el lglo
sos que se han adaptado a 1 rnodo de v 1 da -
de !os habitantes y han tenido en cuenta 
las condicionas físicas especiales del 
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terreno de la Ciudad de Mexlco. Por otra 
parte, el uso de Materiales locales coMo 
el Recinto de Ixtapalapa y Chlmalhuacán, 
la cantera de los cerros próximos a la 
VIiia de Guadalupe y el tezontle prove--
nlente del cerro del Peñon Viejo, asl co
!110 la participación en las obras de opera 
rlos con una tradición cultural que se re 
Monta a la época prehispánica, dló como -
resultado la arquitectura singular de la 
ciudad de México, cuya Influencia se va a 
extender por el territorio nacional. 

Durante el slglo XIX y los primeros 
años del XX, se construyeron edificios 
que son notables expresiones.de las arqul 
·t ectu ras ne oc 1 ás 1 ca, ro!llánt 1 ca y ec 1 éct 1-
ca. Que la ciudad de México y el entorno 
cultural que constituye su centro-hlstórl 
co, es uno de los principales núcleos de 
captación turística por las riquezas que 
atesora, lo que coloca en orden priorita
rio la conservación y preservación de tal 
patrl!llonlo MonuMental co!llo uno da los fac 
to res dec 1 s· r vos de captac 1 ón de cor r 1 en--

-- .te~ de v Is !tantas, _ 
~ Que el Ejecutivo Federal, ade!llas, ha 

tenido en cuenta que la Co!lllslón Interse
cretarlal creada por Acuerdo Presidencial 
publicado en el Diario Oflc.lal de la Fede 
ración el 31 de octubre de 1977, cuyo ob
jeto es coordinar las actividades de la -
Secretaría de Estado y demás entidades o 
dependencias a las que la leglslaclón con 
fiera la Investigación, protección, con--

servaclón y restauración de los valores -
arqueológlcos, históricos y artísticos 
que. forlllan parte de 1 patr llllon lo cultura 1 
del país, recollllenda se declare zona de -
Monumentos históricos al denominado "Cen
tro Histórico de la Ciudad de México", he 
tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO 1o. Se declara una zona de 
monumentos históricos denominada "Centro 
Histórico de la Ciudad de México", en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, con 
las caracterís.tlcas y condiciones a que -
se refiere este Decreto. 

ARTICULO 2o, La zona de r~onumentos -
h.1stór1 cos matar 1 a de este Decreto coM--
pre-;,de._Ün. area de 9·.1. kl IÓmetros cuadra-
dos, y tiene los siguientes· l lnderos: 

PERIHETRO "A". Partiendo del punto-· 
Identificado con el numeral (1), situado 
en al cruce da los ejes de la Calle de VI 
cante Guerrero y de la Calle Francisco Ja 
vler Mina, una linea que continua por la 
Calle Francisco Javier Hlna hasta entron
car con el eje de la Calle Gabriel Leyva 
<2>; siguiendo por el eje de la Calle Ga
briel Leyva hasta.cruzar con el eje de la 
Cal la República de Perú, hasta entroncar 
con el eje de la Cal le RepÚbl lea de Chl le 
(4), prosiguiendo por el eje de la Calle 
Repúbllca de Chlle hasta entroncar con el 
eje de la Calle República de Paraguay(SJ; 
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continuando por el eje de la Calle Repú-
bllca de Paraguay hasta cruzar el eje de 
la Cal le de Repúbl lea de Bragl 1(6); sigui 
ando por la Calle Rep~bllca de Brasll has 
ta su entronque con el eje da la Calle 
República de Ecuador(7)J continuando por 
el eje de la Calle RepÚbllca de Ecuador y 
su contlnuaclon República da Costa Rica -
hasta entroncar con el eje de la Calla Az 
tacas(B); prosiguiendo por el eje de la -
Calla Aztecas hasta entronca~ con el eje 
de la Calle Plaza del Estudiante hasta 
cruzar el eje del Callejón de Gregario To 
rres Qulntaro{10); siguiendo por el eje -
de la Calle Gregorlo Torres Quintero has
ta entroncar con el eje de la Calle Rapú
i:I! lea de Bol lvl~C11>; prosiguiendo por el 
aje de la Cal le Repúb 1 lca de Bol lv la y su 
continuación Calle de José Joaquín Herre
ra hasta entroncar con el eje de la Calla 
Leona Vlcarlo(12); continuando por el eje 
de la Calle Leona Vicario hasta entroncar 
con el eje de la Calle República de Guate 
MalaC13); ~!guiando por el eje de la Calle 
República de GuateMala hasta su entronque 
con el eje de la Avenida y Eje Vial Uno.-
Oriente Anillo de ClrcunvalaclónC141; pro 
siguiendo por el eje Anlllo da Circunvala 
clón hasta su entronque con el eje de la 
Calle San Pablo y su prolongaclón Avenida 
de José María Izazaga hasta entroncar con 

·al eje de la Avenida y Eje Vlal Central -
Avenida Lázaro Cardenas(16}; prosiguiendo 
por e 1 eje Lazar-o Ca1-denas hasta cruzar - · 

_, 

con el eje de la Avenida JuárezC17>; con
tinuando por el eje de la Avenida Juárez 
hataa entroncar con el eje de la Calle -
Doctor MoraC1B>; siguiendo por el eje de 
la Calle Doctor Mora hasta entr~ncar con 
el eje de la Avenida Hldalgo<19); continu 
ando por el eje de la Avanlde -Hidalgo has 
ta entroncar con la Cal!e de Vicente Gue
rreroC20); prosiguiendo por el eje de la 
Calle Guerrero hasta entroncar con la Ca
l le de Francisco Javier Mina, donde lle-
ga al punto {1) de la zona "A", cerrando
se asl el perÍMetro. 

PERIMETRO "B". Partiendo del cruce -
de los ajas de la Calle de Zaragoza y de 
la Cal le Degollado, de 1 punto ldant 1 f !ca
do con el nuMeral (21); una línea que si
gue por la Calla de Degollado y su conti
nuación Calle de la Libertad, hasta cru-
zar con el eje de la Calle República de -

·Argentlna(22>; continuando por el eje de 
; 1a·Ca11 e Repúb 1 1 ca de Argent 1 na hasta en-

.' troncar con el eje de la Calle de Fray 
BartoloMá de las Casas(24); continuando~ 
hacia el norte por el eje de la Calle po
niente Plaza Fray BartoloMé de las Casas 
hasta cruzar el eje de la Calle norte Pla 
za Fray BartoloMéC25>; prosiguiendo haéla 
al oriente por el aje de la Calle norte -
P 1 aza Fray Barto 1 or~é hasta su cruce con -
el eje de la Cai la oriente Plaza Fray Bar 
toloMé(26>; continuando hacia el sur por 
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el eje de la Calle orlante Plaza Fray Bar 
toloMé hasta que cruce con el eje de la -
Calle de la CarldadC27); prosiguiendo por 
la Calle de la Caridad hasta su cruce con 
el eje de la Avenida del TrabajoC2B>; si
guiendo por la Avenida del Trabajo hasta 
entroncar con al eje de la Calla de Labra 
doresC29>; continuando por la Calle de 
Labradores-hasta su cruce con el eje de 
la Calle de Farrocarrll da Clntura{3@>; 
continuando por la Calle da Ferrocarril 
hasta su entronque nuevaMante con la Ava
n Ida del Trabajo<31J; slgul_endo por la A
venida del Trabajo hasta su cruce con el 
eje de la Cal le de 
h~rreros{32); continuando por Herreros 
hasta su cruce con la Cal le de Grabados -
C33>; siguiendo por el eje de la Calle de 
Grabados y su continuación Calle Anfora -
cruzando el Canal de San Lázaro, hasta su 
cruce con la Cal le de Artl l leros{34>; pro 
siguiendo sobre Artllleros hasta al cruce 
con la Avenida Ing. Eduardo MollnaC35>; 
contlnuand~ sobre Mol lna hasta cruzar el 
eje de la Calle Lucas AlaMán{36}; proil-
glendo por este eje hasta su cruce con el 
eje de la Avenida Francisco HorazánC37}; 
siguiendo por el eje de la Avenida Mora-
zán hasta su cruce con el aje de la Calle 
Oriente 3@{38>; continuando por el eje de 
esta calle hasta su cruce con el eje del 
Callejón San Nlcolás(39); continuando por 
San Nicolás hasta su cr~ce con el eje del 
Callejón del Cana1(40); continuando por 

el eje del Callejón del Canal hasta cru-
zar el eje de la Calzada de la Vlga{41>; 
prosiguiendo por Calzada da la Viga al 
oriente del Jardín de la Viga hasta en--
troncar con el eje de la Calzada de la VI 
gay del Callejón de San Antonio AbadC42} 
prosiguiendo por el eje da San Antonio 
Abad, hasta su cruce con al eje Calle Xo
congo(43)j continuando sobre Xocongo has
ta su cruce con el eje del Callejón Agus
tín DelgadoC44); siguiendo por asta calle 
hasta entroncar con el eje de la Calle A
gustín DelgadoC45>; continuando hasta el 
entronque con al eje de la Cal le Fernando 
Alva IxtllxóchltlC46); siguiendo por esta 
calla hasta cruzar al eje de la Avenida -
San Antonio AbadC47); prosiguiendo por 
San Antonio Abad hasta cruzar el eje de 
la.Cal le Lucas Alamán{48>; continuando 
por Calle Doctor Llceaga hasta su cruce -
con al eje de la Calle DurangoC49}; con-
tlnuando por Ourango hasta su cruce con -
la Cal le de Moral laC5CD; sobre esta cal le 
hasta cruzar el eje de la Avenida Chapul
tepac{51); siguiendo por esta avenida has 
ta cruzar el aje de la Calle AbrahaM Gon
zález{52); sobre esta calle hasta cruzar 
al eje de la Calle Donato Guerra{53>; con 
tlnuando por esta calle hasta encontrar -
Paseo de la ReforMaC54>; proslgulando has 
ta cruzar la Calle de Jesús Terán{55>; y 
sobre esta calle hasta Zaragoza y su en-
tronque con la Calle de Degollado cerran
dose asl al perÍMetro. 
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ARTICULO 3o. Para log afectos da la 
presente declaratoria, se hace una rela-
clón de los lnMuebles qua se encuentran -
dentro da la 2ona de MonuMantos Hlstórl-
cos y, an su caso, da los noMbres con los 
que son conocidos. 

ARTICULO 4o. Las construcciones que 
sa hagan en la zona da MonuMenios hlstórl 
cos del "Centro Histórico da la Ciudad de 
México", :i:a sujetaran a las condicionas -
astablecldas en las disposiciones lagalas 
ap 1 1cab1 as y eri todo caso cua 1 qu ler obra 
da construcción, restauración o conserva
ción en la zona de MonuMentos históricos 
deberá raallzarse Mediante solicitud del 
particular presentada anta el DepartaMen
to del Distrito Federa!. 

El DepartaMento del Distrito Federal 
solo otrogará perMlso para la reallzaclón 
de obras en el perÍMetro de la zona de 
MonuMentos históricos previa la presenta
ción de la autorización correspondiente -
otorgada por el Instituto Nacional de An
tropología a Historia. 

En los casos de obras a real Izarse -
en lnt.1ueb las de prop ledad federa 1 la Se-
cretar fa da AsentaMlsntos HuManos y Obras 
Públicas Intervendrá de acuerdo con la 
Lay de la Ma,terla. 

ARTICULO So. Corresponde al Institu
to Nacional de Antropología e Historia vi 
gllar el cuMpl !Miento da lo ordenado por 
este decreto, en los términos da la Lag!s 
lac Ión ap 1 lcab la. 

ARTICULO 60. El DapartaMento del Dls 
trlto Federal y la Secratarfa de Asenta~
M ! en tos hurnanos y Obras Púb 1 1 cas, en a 1 -
áMblto da sus respectivas coMpetenclas, -
auxll larán al Instituto Nacional de Antro 
pología e Historia an el cw,,pl lmlen·i:o da! 
presenta decreto. 

ARTICULO 7o. Se crea el Consejo del 
Centro Histórico de la Ciudad de Háxlco -
cu~o objetivo será proponer la coordina-
e Ión da las actividades qua requiera la -
recuperación, protección y conservación -
del Centro Histórico de la Ciudad da Hé
x leo. 

ARTICULO Bo. El Consejo se Integrara 
por los Secretarlos de Educacló~ Pública, 
AsentaMlantos HuManos ~ Obras Públ leas, -
al Jafe del DepartaMento del Distrito Fe
deral, el Rector de la Universidad Nacio
nal AutónoMa de Hexlco 4 el Director del 
Instituto Nacional de A~tropología e His
toria. 

ARTICULO 9o. El Consejo expedirá su 
reglaMento Interior y podrá crear los Co-.. 
mltés necesarios para alcanzar su coMetld6 
los cuales podrán ser Integrados por per
sonas físicas o Morales de los saetares -
público o privado a Invitación expresa 
que sa les fontu le. 

ARTICULO H~o. Inscr !basa la presente 
declaratoria con los planos oficiales res 
pactlvos y demás anexos que !a Integran -
e11 a 1 Rag lstro de MonUMEH1tos !:.J Zonas Ar-
queo lógicos e Históricos dependiente del 
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Instituto Naclonal de Antropología e His
toria, asl como en el Registro Público de 
la Propiedad del Distrito Federal. 

TRANS ITOR IOS : 

PRIMERO. Este decreto entrará en vi
gor el día de su publlcaclón en en Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese dos veces en el 
Diario Oficia! de la Federación para los 
efectos del Artículo 9o. del Reglamento -
de la Ley Federal sobre.Honul\lentos y Zo-
nais ~wqueol6glcos, ·Artísticos e Hlstór.1--
cos. 

TERCERO. Procsdase a la Inscripción 
del oficio.en el Registro Público de Honu 
Mantos y Zonas Arqueológicos a Históricos 
dependiente del Inistltuto Naclonal de An
tropologfa e Hh:torla, de laa: obrais civi
les relevantes, de carácter privado, rea
l Izadas en los siglos XVI al XIX lnclusl 
ve, que se encuentren dentro de la zona, 
consideradas Honul\lentos Históricos por 
deterMlnaclÓn de la Ley, previa notifica
ción personal al propietario del lnl'>lueble 
y de conformidad con los procedll'>llentos -
legales y reglal\lentos respectivos. 

Dado en la R8sldencla del Poder Eje
cutivo Federal en la ciudad de México, 
Distrito Federal, a los nueve dlas del 
mes de abr 1 1 de r.11 1 novec 1 entos ochenta. -
José López Portl llo.-RÚbrlca.- El Secreta 
rlo de Asentamientos Hul\lanos y Obras Pú--

bllcas, Pedro Ramírez Vázquez.-Rúbrlca.
EI Secretarlo de Educación Pública, Fer-
nando Solana.-Rúbrlca.- El Jefe del Depar 
tamento del Distrito Federal, Carlos Hank 
González.-Rúbrlca.- Por ausencia del Sa-
cretarlo de Turismo, el Subsecretario en
cargado, Antonio Ortíz Sallnas.-Rúbrlca. 

Cabe mencionar la Importancia y la -
relación con este trabajo, de diversos 
ordenamientos legales, como la Ley Gene-
ral de la Admlnlstraclon Pública Federal, 
por ejelilp 1 o, que const ltu 1 rán e 1 lila.reo 
legal general en esta actividad. 

Como elereentos de referencia sólo 
se citan los que consldaraMos anteceden-
tas lnMadlatos para el tema da la conser
vación del Patrll'>lonlo Urbano; las tres la 
yes vlgantes, generalas o f'ederalea:, dl-
ractareanta relacionadas con los aspectos 
técnicos de esta Materia; la Ley General 
de Bienes Nacionales, la Ley Federal so-
bra Monumentos y Zonas Arquoalóglcos, Ar
tísticos e Históricos y l.a Ley Federal de 
AsantaMlentos Humanos. 
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LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS y ZONAS 
ARQUEOLOGICOS, ARTISTICOS 

E HISTORICOS' 

WIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constltudorral 
de los Estados Unidas Mexicanas, a sus habitantes, .Obttl: 

~~ el H. Congmo de la Unión ac ha servido dirigirme 
el siguiente 

DECRETO: 

"El Congmo de los Estados Unidos Mexicanos decreta: · 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS y ZONAS 
AROUEOLOGICOS, ARTISTICOS E HISTORICOS 1 

CAPITULO I 

Dlsposidanes genera/ei 

AaT. 1~-EI objeto de esta ley es de inle~ •ocia! y n• 
c!onal _y_ l!U5 __ ~isp.oeic!ones _de_or~e_n .PIÍ_blú:Q~. __ • ____ _ 

• ART. 21?-Es de ulitidod público, la investigación, Prot~ 
ct6n, conaervacldn, reslnurnci6n y recuperación de Jos monu· 
mentes arqueo16gic09, artisticos e histdricos y de las zonu 
de monumentos. 

La Secretarla ·de Educación PúbÚca, el Imtituto Nacional 
de Antropologfa e Historia, el Imtituto Nacional de Bellas 

.. ; ,t'~ to rl ,,,.,;. Ofi<W de b folrnd6o ,¡ dio 1 do 

LEY Oll(l.(NICA DE IA ADMINISTIACIÓN p()'ILJCA F!D!lW. 5H 

Artes y Literatura y los demb in!lilutos cultunilea del pafs, 
en coordinación con las autoridades es11iales. municipales J 
los particulares, realizar6n campañas pcnnanentes para Íc> 
mentar el conocimiento y respeto a los monumentos arquco-
16~icos, históricos y artfsticos. 

El Instituto Nacional de Antropologfa e Historia y el 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Litcratun, de acuerdo 
con lo que establezca et reglamento de esta ley, organizarán 
o autorizar4n asociaciones civiles, juntas vecinales, y uniones 
de campesinos como órganos auxiliares para impedir el !lqueo 
arquealógico y preservar el palrimonio cultural de la Neci6n. 
Además se establecerán museos regionales. 

ART. 3~La aplicación de esta ley corresponde a: 
l. El Presidente de la República: 
JI. El Secretario de Educación Pública: 
111.. El Secretario del Patrimonio Neciona1: 
IV. El lnsliluto Nacional de Anlropolo~la e Hisloria: 
V. El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura J 
VI. Las demá• autoridades y dependencia• fedenilcs, m 

tos casos de su competencia. 

ART. 4~-Las autoñdAdes de los Estados y Municipios 
tendrán, en la epliceci6n de esta ley. la intervención que la 
misma y su reglamento señalen. 

ART. 5~-Son monumentos arqueo16gicos. artfstic°', hi!
tóricos y zonas de monumentos los determinada! expresamente 
en esta ley y los que sean declarados como tales, de oficio 
o a petici60 de parte. 

El Presidente de In República, o en ou caso el Secrelnrio 
de Educación Pública, expedirá o revocará Ja dec11ratoñ1 
correspondiente, que será publicado en et Diario Oficial de Is 
Federación. 

ART. ~-Los propie1ari09 de biene9 inmuebles declanidoa 
monumentos históricos o artísticos, deberán conservarlos y, 
en ou caso, reslaurarlos en los términos del articulo si~imte, 
previa autorizacldn del lnstlluto corrn¡iondien1e. 
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Los propietarios de bienes inmuebles colindantes a un 
monumento. que prclcndnn rcn1izar obras de excavación, ci
mentación, demolici6n o consrrucción, que puedan efector las 
características de fos monumentos históricos o artí!ticos, debe
rán obtener c1 permiso del t nslitulo correspondiente, que se 
expedirá una vez satisfechos los requisitos que se exijan en 
el reglamento. 

ART. 7?-las autoridades de Jos Estados y Municipios 
cuando decidan restaurar y conservar los monumentos srqueo-
16gicos e históricos lo harán siempre, previo permiso y bajo 
la dirección del lnstitulo Nacional de Antropología e Historia. 

Asimismo dichas nutoridades cuando resuelvan construir 
o acondicionar c:dindos para que el Instituto Nacional de 
AnlropoJogfa e Histarin exh;bn los monumentos arqueof6gfcos 
e históricos de esa rc~i6n, pocfr.in solicitarle el permiso co
ncspondicnte. siendo rcquhito c1 que C!itas construcciones ten
gan fos seguridades y los dispositivos de control que fije ,el 
reglamento. 

El Instituto Necionnl de Anlropolog(e e Historia podrá 
rcclbir aportaciones de lns nutoridndcs mencionadas, así como 
de particulares para los fines que señala este artículo. 

· AkT. 8~-Lns autoridades de los Estados y Municipios 
podrán colaborar con el Instituto Nacionel de Bella Artes · 
y Literatura para Ja conservación y exhibición de los monu
mentos artísticos en los términos que íljc dicho Instituto. 

ART. 9?-Ef lnslilulo compelen~ ..J!r.<Jl!Orcionari aseoa!Cii -
profesional. en· le consCñ·ñCióñ ··y· restauración de los bienes 
inmuebles declarados monumentos. 

ART. 10.-EI Instituto competente procederá n efectuar 
tas obras de conservación y restauración de un bien inmueble 
declarado monumento histórico o artístico • .cuando el pn> 
pierario, habiendo sido requerido para ello, no las realice. La 
Teso...,ría de la Federación hará efeclivo el impDrle de les 
obra. 

J.F.Y ORC~NICA D! LA ADMINISnACJÓN P~LICA FEDERAL 
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ART. 11.-1...os propi~tarios de bienes inm.ueblet declara
dos monumentos históricos o arrísticO!I que los ma?ten,an 
com:ervados y en su caso fas restauren, en lo! témuno~ de 
eslB ley, podrán solici10r la exención de i.mp.uestos pr<d1ales 
correspondientes, en la juri~dicci6n d:I Distrito .Federal. CCJ~ 
hase en el dictamen técnico que up1da el Jn"Slltuto campe 

tenle de conformidad con el reglamento. 
l~s inslituto! promover~n ante los gobierno' de l°' ~,_ 

tados Ja conveniencia de que se e~ima del impuesto pred1al, 
a los bienes inmuebles dednrndos monumentos, que no se 

explolcn con fines de lucro. 

ART. 12.-Las obras de re!itauración Y con~ación e_n 
bienes inmuebles declarados monumcn~°'· que ~e e1~uten s1n 
Ja autorización o penniso corre$pond1enrl'. o que v1oll'~ ICK 
olorgados. serán suspendida! por disro~ición del -'~!htulo 
competente, y en su c:\!'O, se procederá a su demol1c16~ t'01' 
el inleresado o par el Instituto, así como a su rcstaurac16n o 

reconstrucción. -- : 11~ La autoridad municipal rt~recl1VR rodd. actuar tn c 
urgentes en au"'ilio del instituto corre!\pond1ente. pera orde-
nar la sm:pcnsi6n provisional de las obras. • 

Lo nnterior será nplicnb1c a tas obras a que se refiere el 

pAnafo se~mdo del artículo 6'?. . 
Las obras de dcmofición. rcslauración o rtcl'n'Jtnrcc16n 

del bien. serán por cuenta del inleresado. En su caso se pro
cederá en los ténninos del nrrícu1o 10. 

En estos cnsos, serán solidariamenre responsables co~ -~' 
propietario, el que hoya ordenado fa obra y e( que din¡• 

su ejecución. 

ART. JJ.-Los propic1erios de biene5 mueble! dec(aradot 
onumcntos históricos o artísticos deberán conservarlos. ¡y 

m ¡ · d aplicable en to conducente o 
en su caso rcstnurnr os. s1co o O 11 12 de 
di!>puesto en 
esra ley. 

los artículos 6':', 7?, 81?. 9?, 1 • 'Y 

ART. 14.-EI desfino 0 cambio de destino de lnmu~hles 
de propiedad fcder•f declarado• monumenros arqueafó¡¡u:os, 
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históricos o artlsticos. deberá J;.acerse por decre:o que ex.pe· 
dirá el Ejecutivo Federal. por conducto dt Ja Secretada dei 
Patrimonio Nacional, al que atenderá el dictamen de la 
Secretaria de Educación Pública. 

ART. 15.-Los comerciantes en monumentos y en biene:i 
his!óricos o artísticos, para Jos efectos de esta ley, deberán 
registrarse en el instituto competente, llenando los requisitos 
que .marca el reglamento respectivo. 

ART. 16.-Los monumentos históricos o artísticos de pro
~iedad particular podrán ser exportados temporal ,o dcfini· 
ttVart_Jente, mediante permiso di:I insliruto competente, en Jet 
térnnnos del reglamento de csra ley. 

Se pr~hibe la exportación de monumentos arqueológicos, 
salvo c&nJCS o donativos a gobiernos o institutos científicoa 
extranjeros.' por acu.erdo del Presidente de Ja Rep6blica. 

El lnsllluto Nacional de Antropología e Historia, promo
verá _la recuperación de los monumentos arqueológicos de 
especial valor para la nación mexicana, q..ie se encuentran 
en el extranjero. 

_ART. 1_7.-.Para ta reproducción de monumentos arqueo
lógic~s. h1stóncos o art!sticos, con fines comerciales, se rc
quenrá permiso del instituto competente, y en su caso se 
.eslará a I~ dispuesto en Ja ley Federal de Derechos de Autor. 
S~ exceptua la producción artesanal en lo que se estará a lo 
dispuesto por la ley de la materia, y en-su defecto, por 
el reglamento de esta ley. 

ARr. 18.-EJ .&obiemo federo!, Jos organismos dcscentrali. 
· zados Y el Departamento del Distrito Federal, cuando realicen 

obra_s •. estanfo obligados, con cargo a las mismas, a utilizar los 
serv1c1os de antropólogos titu!Jdos. que asesoren y diñjan 
los _rescates de arqueología bajo la dirección del Instituto 
Nac1~nal de Anlr~pología e Historia y asimismo entreguen 
las piezas Y estudios correspondientes, a este instituto. 
• Los productos que se recauden por los conceptos an!o

norcs Y otros análogos, fonnarán parte de Jos fondos propioa 
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de Jos institutos respectivos. La Secretaría· de Hacienda Y 
Crédito Público cuidará que dichos instituto ~cngan oportu· 
namente las asignaciones presupuestelcs suficientes para el 
debido cumplimiento de sus funciones y responsabilidades. 

ART. 19.-A falta de disposición expresa en esta ley, se 

aplicarán supletoriamente: 
J. Los tratados internacionales y las leyes federal~;. Y 
JI. Los códigos civil y penal vigentes para el D1stnto 

Federal en materia común y para toda la República en ma· 

teria federal. 
ART .. 20.-Para vigilar el cumplimiento de esta ley, la 

Secretaria de Educación Pública, la Secrelaria del Patrimonio 
Nacional y los institutos competentes, podrán efectuar _visitas 
de inspección, en los términos del reglamento respecuvo. 

CAP[TULO 11 

Del Registro 

ART. 21.-Se crea el Registro Público de Monument?s Y 
zonas Arqueológicos e Históricos, dependient.cs del .In~ututo 
Nacional de Antropología e Historia y el Registro Pubhc? de 
Monumentos y Zonas Arlísdcos, dependientes. del. ln.sututo 
Nacional de Bellas Artes y Literatura, para la mscnpc1ón de 
monumen1os arqueológicos, históñcos o artísticos y las decln· 

ratorias de zonas respectivas. 

ART. 22.-Los institutos respectivos harán. el registro de 
los monumentos pertenecientes e 1~ Federación, Estada. Y 
Municipios y los organismos descentralizadD', empre~ de 
participación estatal y las personas físicas o morales pnvadas, 
deberán inscribir ante el Registro que corresponda, los mo

numentos de su propiedad. 
La declaratoña de que un bien inmueble es monumento, 

deberá inscribirse, además, en el Registro Público de la 

Propiedad de su jurisdicción. 
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ARr •. ~l.-La inscripción en Jos registra! se hará de oficio 
o .ª ~ettc16n d:. la parte interesada. Para proceder a la i'ns
cripc16~ de oí1c10, deberá previamente notificarse en fonna 
pcrs?~ª. al Interesado. En caso de ignorarse su nombre o 
d~m1c1ho, surtirá efectos de noliíicaci6n personal la p bl" 
c16n d~ ésta en el Diario Oficial de 1a Federnci6n. u ICB· 

~I mteresa~o pod_;á oponerse y ofrecer pruebas en el 
té~~no .de qumcc d1as, contados a partir de Ja fecha de 
not1f1cac16n. E1 insfüuro correspondiente recibirá las prucb 
Y rcsol~crá, dentro de los treinta días siguientes a fo oposició~~ 

. ART .• 24.-Ln inscripción no determina la autenticidad del 
bien r~g1strado. La cerrifkación di! autenticidad se expcd' • 
a tr~vcs del procedimiento que est<1blczca el reglamento r:; 
pectivo. 

. ART. 25.-Los actos lraslativos de dominio sabre bienes 
~n~uebles declarados. monumentos históricos o ar1isticos de. 
;r n con~tar en escritura pública. Quien transmita el domi-

~~o, d~hcr~ manifestar, bnjo protesta de decir verdad, si el 
ien r •• aterta _de Ja operación es monumcn10. 

Los not~rios pú?licos mencionarán fo declaratoria de mo
~m~entos s1 _Ja hubiere y darán B\'ÍSo al Instituto competente 

e: a operación celebrada en un plazo de treinta días. 

de ~Rr'. ~6.dL~· partes que intervengan en actos traslativos 
. omtm? . e ienes muebles ·declarados monumi:ntos hist~ 

ricos o :lr!1sticos, deberán dar aviso d.c su >:clcbración d ! 
de los trem!a días siguientes, al insrituto que correspo,nd:~ ro 

CAPÍTULO 111 

De las monumentos arqueológicas, arllslicos e históricos 

. • ARr •• 2?.-Son propiedad de la Nación. inalienables e 

:::e~S:S~pt1bles, los monumentos arqueológicos muebles e in-
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ART. 28.-Son monumentos arqueológicos los bienes mue· 
bles e inmuebles, producto de culturas anteriores al estable· 
cimiento de la hispánica en el territorio nacional, así como 
los restos humanos, de la ílora y de la fauna, relacionados 
con esas culturas. 

ART. 28 bis.-Para los efectos de esta ley y de !'J regla· 
mento. les disposiciones sobre monumentos y zonas nrqu~ 
lógicos serán aplicableS a Jos vestigios o restos fósiles de 
seres orgánicos que habitaron el territorio nacional en épocas 
pretéritas y cuya investigación, conservación, restauración, 
reCuperación o utilización revistan interés paleontológico, cir· 
cunstancia que deberá consignarse en la respectiva declara-
toria que expedirá el Presidente de la República. · 

ART. 29.-1.os monumentos arqueológicos muebles no p~ 
drfin ser transportados, exhibidos o reproducidos sin permiso 
del insti1uto competente. El que encuentre bienes crqueo
lógicos d~berá d::ir aviso a fo autoridad civil más cercanl!, 
La autoridad correspondiente expedirá la constancia oficial 
del aviso, o entrega en su caso, y deberá informar al Insti· 
lulo Nacional de Antropologfa e Hi3toria, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, para que éste de!ermine Jo que 
corresponda. 

ART. 30.-Toda clase de trabajos matt:rialcs para dcscu· 
brir o explorar monumentos arqueológicos. únicamente serán 
realizados por el lnstituro Nacional de Antropología e His· 
toria e por instituciones cientific.:is o de reconocida solvencia 
moral, pre,·ia aulorizaci6n. 

ART. 31.-En las autorizaciones n que se refiere el nr· 
tículo anterior, ei lnstitu10 Nacional de Antropología e 
Historia señalará los términos y condiciones a que deban 
sujeiarse los trabajos, asr como las obligaciones de quienes 
los realicen. 

ART. 32.-EI Jnstitu[O Nacional de Antropología e His
toria suspenderá los trabajos que se ejccu1en en monumentos 
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arqueo16g:icos sin autorización. que violen la· concedida o en 
los que haya substracción de materiales arqueológicos. En su 
caso, procederá a la ocupación del lugar, a la revocación 
de la autorización y a la aplicación de las sanciones corres· 
pendientes. 

ART. 33.-Son monumentos artísticos los bienes muebles e 
inmuebles que revislan valor estético relevante. 

Para determinar el valor estético relevante de algún bien 
se atenderá .a cualquiera de l::s siguientes caracteñsticas: 
representath·idad, inserción en determinada corriente esti· 
lística, grado de innovación, materiales y técnicas utilfzndos 
y otras análogas. 

Tratándose de bienes inmuebles, podrá considerarse tam
bién su signiíicnción en el contexto urbano. 

Las obras de artislas vivos que tengnn la naturaleza de 
bienes muebles no podrán declararse monumentos artísticos. 

Podrán ser declaradas monumentos las obras de artistas 
mexicanos, cUalquiera que sea el lugar donde sean producidas. 
Cuando se trate t1~ artistas extrunjcros, sólo podrán ser de· 
claradas monumentos las obras producidas en territorio na· 
cional. 

La decl:iratoria de monumentos podrá comprender toda la 
obra de un ortista o sólo parte de ella. Igualmente, podrán 
ser declaradas monumentos artísticos o quedar comprendidas 
dentro de fas zonas de monumentos artísticos, obras de 
autores cuya identidad se desconozca. 

La obra mural de valor estético relevante será conservada 
y restaurada por el Estado. 

ART. 34.-Se crea Ja Comisión Nacionnl de Zonas y Mo
numentos Artísticos, la que tendrá por objeto dar su opinión 
a la autoridad cornpetc.nte sobre la expcdici..1n de dedara
torias de monumentos artísticos y de zonas de monumentos 
artísticos. 

La opinión de Ia Comisión será necesaria para la validez 
de las declaratorias. 
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La Comisión se integrará por: 
a} El director general del Instituto Nacional de Bella! 

Artes y Literatura, quien la presidirá. 
b) Un representante de la Secretarla de Desarrollo Ur· 

bano y Ecología. 
e) Un representante de la Universidad Nacional Autóno

ma de México. 

d) Tres personas. \'inculadas con el arte. designadas por 
el director general del Ins1ituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura. 

Trat:índose de la dcclaraloria de monumentos artísticos de 
bienes inmuebles o de zon:is de monumentos artíslicos. se invi· 
tará. además, a un representante del gobierno de la entidad 
federativa en donde los bienes en cuestión se encuentran 
ubicados. 

La Comisión sólo podrá funcionar cuando esté presente el 
director general del Instituto Nacional de Bellas Artes y Li· 
terntura y m~s de la mitad de sus restantes miembros. Las 
decisiones se tomarán por mayoría de votos de los presentes 
y el presidente tendrá \'Oto de calidad. 

ART. 34 bis.-Cuando exista el ñesgo de que se realicen 
actos de efectos irreparables sobre bienes muebles o inmuebles 
con vnlor estético relevante. conforme al art(culo 33 de esta 
ley, la Secretaria de Educación Pública, por conducto del 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, sin necesidad 
de la opinión a. que se refiere el artículo 34 podrá dicla¡ una 
declaratoria provisional de monumenlo artíslico o de zona de 
monumentos artísticos, debidamente fundada y motivada de 
acuerdo con la misma ley, que tendrá efectos por un plazo 
de noventa días naturales a partir de Ja notificación de que 
esa declaratoria se haga a quien corresponda. en ta que se 
mandará suspender el acto y ejecutar tas medidas de prcscr· 
vación que resulten dd caso. 

Los interesados podrán presentar ante el Instituto Na· 
cionnl de Bellas Artes y Literatura objeciones fundadas, dentro 

11 
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del término de quince días contados a partir de la notifica· 
ción de Ja declaratoria, que se harán del conocimiento de la 
Comisión de Zen.is y Monumentos Ardsticos y de ia Secrc· 
taría de Educación Pública para que ésta resuelva. 

Dentro del plazo de noventa días que se prevé en este 
articulo, se expedirá y publicará. en su caso, en el Diario 
Oficial de la Federación, la declaratoria definitiva de monu· 
mento o de zona de monumentos artísticos. En caso contrario, 
la suspensión quedará automáticamente sin efecto. 

ART. 35.-Son monumentos históricos los bienes vincu
lados con la histariJ de In nación. n parlir del estabkcimicnto 
de la cultura hispánica en el país, en los términos de la 
declaratoria rc!specth·a o por d~tcrminación de la ley. 

ART. 36.-Por determinación de esla ley son monumen· 

tos históricos: 
l. Los inmuebles construidos en los siglos XVI n1 XI:<, 

destinados a templos y sus anexos; arzobispados, obispados y 

casas curales; seminarios, conventos o cualesquiera otros de· 
dicados a la administración, 'divulgación, enseñanza o práctica 
de un culto religioso; así cómo a la educación y a la cm:e· 
fümza, a fines asist.:nciak:s o benéíicos; al servicio y ornato 
público y al uso de las autoridades ci»iles y militares. Los 
muebles que se encuentren o se hayan encontrado en dichos 
inmuebles y las obras civiles relevantes de carácter pñvado 
realizadas en los siglos XYI al x1x inclusive. 

11. Los documen1os y expedientes que pertenezcan o ha· 
yan perlenecido n las oficinas y archivos de la Federación, 
de los Estados o de los Municipios y de las casas curiales. 

111. Los documentos originales manuscñtos relacionados 
con la historia de ~léxico y los libros. folletos y otros impre· 
sos en México o en el extranjero, durante los siglos XVI al XIX 
que por su r:m:za e imporrancfo p3ra la historia mexicana, 
merezcan ser conservados en el país. 

IV. Las colecciones científicas y técnicas podrán elevarse 
a esta categoría, mediante la declaratoria correspondiente. 
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CAPITULO IV 

De las zonas de monumentos 

ART. 37 .-El Presidente de Ja Rcpliblica, mediante de· 
creta, hará la declaraloria de zona de monumentos arqueo
lógico, artísticos o his.tóricos, en los términos de esta ley 
y su reglamento. 

Las declaratorias deberán inscribirse en el registro corres· 
pendiente, a que se refiere el articulo 21 y publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ART. 38.-Las zonas de monumentos estarán sujetas a la 
jurisdicción de los Poderes Federales en los términos pres· 
cri!os por esta ley y su rcgfamento. 

ART. 39.-Zona de monumentos arqueológicos es el área 
que comprende v:irios monumentos arqueológicos inmuebles, o 
en que se presuma su existencia. 

ART. 40.-Zona de monumentos artísticos, es el área que 
comprende varios monumentos artísticos asociados entre sí, 
con espacios abiertos o elementos topográficos, cuyo conjunto 
revista valor estético en forma relevante. 

ART. 41.-Zona de monumentos históricos, es el área que 
comprende varios monumentos históricos relacionados con un 
suceso nacional o la que se encuentre vinculada a hechos 
pretéritos de rele\•ancia para el país. 

A~T. 42.-En las zonas de monumentos y en el intcñor y 
exterior de éstos, todo nnuncio, a..-iso, carteles; las cocheras, 
sitios de vehículos. expendios de gasolina o lubricantes; los 
postes e hilos tel,gráficos y telefónicos. transformadores y 
conductores de energía eléclrica, e instalaciones de alumbrado; 
as{ como los kioscos, templetes, puestos o cualesquiera otras 
construcciones permanentes o provisionales, se ·sujetarán a las 
disposiciones que al respecto fije esta ley y su reglamento. 
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ART. 43.-En las zonas de monumentos, los institutos 
competentes autorizarán pre\'iamentc la realización de obras, 
aplicando en lo conducente las disposiciones del capitulo l. 

CAP(TULO V 

De la competenci'a 

ART. 44.-EI Instituto Nacional de Antropologia e His· 
toria es competente en materia de monumentos Y zonas de 
monumentos arqueológicos e históricos. · 

ART. 45.-EI Instituto Nacional de Bellas Artes y Lite· 
ratura es competente en materia de monumentos Y zonas de 
monumentos artísticos. 

A•T. 46.-En caso de duda sobre la competencia do los 
institutos para conocer un asuntos determinado, el Secretario 
de Educación Pública resolverá a cuál corresponde el des· 
pacho del mismo. 

Para los efectos de competencia, el .carácter arqueológico 
de un bien tiene prioridad sobre el carácter histórico, Y ~te 
a su vez sobre el carácter arlístico. 

CAPITULO VI 

De las sanciones 

ART. 47 .-Al que realice trabajos materiales de C."tp)ora· 
ci6n arqueológica. por excavación, remoción o por cualquier3 
otro medio en monumentos arqueológicos inmuebles, o en 
zonas de ~onumentos arqueológicos, sin la autorización del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, se le impondrá 
pñsi6n di! uno a diez años y multa de cien a diez mil pesos. 

ART. 48.-Al que valiéndose del cargo o comisión del 
Instituto Nacional de Antropologfa e Historia o de ta auto-
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rización otorgada por éste para la ejecución de trabajos ar· 
queol6gicos. disponga para si o para otro de un monumento 
arqueológico mueble, se le impondr::i prisión de uno a diez 
años y multa de tres mil a quince mil pesos. 

Si los dclilos pre\.·istos en· esta ley, los cometen funcio
narios encargados de la aplicación ~de la misma, las sanciones 
relativas se le aplicarán independientemente de las que les 
correspondan conforme a la Ley de Responsabilidades de 
Funcionarios y Empleados Públicos. 

ART. 49.-AI que efectúe cualquier acto traslativo de do
minio de un monumento arqueológico mueble o comercie 
con él y al que lo transporte, exhiba o reproduzca sin el per
miso y 13 inscripción correspondi~nte, se le impondrá prisión 
de uno a diez años y multa de mil a quince mil pesos. 

ART. 50.-AI que ilegalmente tenga en su poder un. mo
numento arqueológico o un monumento histórico mueble y 
que éste se haya encontrado en o que proceda de un inmue· 
ble a las que se refiere la fracción 1 del arliculo 36, se le 
impondrá prisión de uno a· seis años y multa de cien a 
cincuenta .mil pesos. 

ART. 51.-Al que se apodere de un monumenlo mueble 
arqueológico, histórico o artístico sin consentimiento de quien 
puede disponer d.: él con arreglo a la ley, se le impondrá 
prisión de dos a diez años y multa de tres mil a ql•ince mil 
pesos. 

ART. 52.-AI que por medio de incendio. inundación o 
explosión dañe o destruya un monumento arqueológico, artfs· 
tico o histórico, se le impondrá prisión dr dos a diez. años y 
multa hasta por el valor del daño causado. 

Al que por cualquier otro medio dañe o destru~·e liñ"'"fñ'ü:. 
numento arqueológico. artístico o histórico, se le impondrá 
prisión de uno a diez años y muha hasta por el valor del 
daño causado. 

ART. 53.-AI que por cualquier medio pretenda sacar o 
cáquc del país un monumento arqueológico, artístico o histt> 
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rico, sin pcrmi:o del instituto competente, se le impondrá 
prisión de dos :i d.:icc :iilos y multJ de cim a cincucnm mil 
pesos. 

ART. 54.-A los reinchkntcs en los delitos tipificados en 
esta k1o·, S\! ks aumcn::id la sancién desde dos tercios hasta 
otro ta~to de la duración de la pena. La sanción para quienes 
resulten delincuentes habitm1ks sc aumentará de uno a dos 
tantos de la que corresponda ni delito m:iyor. 

Para resol\'cr sobre reincidencia y habitualidad se estará 
a los principios dd Códig.J Pcn:il para el Distrito Federal 
aplicabli: en toda la Rcp(1blic'1 en m:i.teria federal. , 

Los traficnnc.:s de monumentos arqu.:ah.igicos serán consi· 
dcrados delincucnlcs h;-ibituales par:J. kis efectos de esta ley, 

La graduación d1! los sanciones a C!.1.!e esta ley se rcíkre 
se hará tomnn<lo en cuenta la educación, fas costumbres y la 
conducta del suji:to, sus condkiJncs económic'1S y los moth·os 
y circunsto.ncias que lo impuls.:iron a delinquir. 

ART. 55.-Cualquicr infracción n cstn ley o n su regla
mento, que no csti! prevista en este capitulo, será sancionada 
por los institutos competentes, con multa de cien n cincuenta 
mil pesos, la que podrá ser impugnada mediante el recurso 
de rcconsiJcrnchSn, en los términos dd r.:glamcnto de esta ley. 

TRA1'51TORIOS' 

ART. 11?-Esta ley cntrnrá en vigor a los treinta días de 
su publicación en el Diario Oficial de Ja Federación. 

ART. 2C?-Se nbroga la Ley Federal del Po.trimonio Cul
tural de la Nación de 23 de didcmbr.;: de 1968, publicada 
en el Diario Oficial de I:i Fcdcr:ición del 16 cfo diciembre de 
1970 y se derogan todas lils disposiciones que se opongan a 
la presente ley. 

ART. 31?-Las declaratorias de monumentos que hayan sido 
ex.pedidas al amparo de leyes anteriores, nsi como sus ins
cripciones, subsislen en sus términos. 
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ART. 41?-Se respet:in IJs di:rechos :idquiridJs conforme a 
leyes anteriores, di!bii:ndo los titul:ircs cumplir con las obli· 
gac:ioncs que las mism::is les imponen. 

México, D. F., a 28 de abril de 1972.-Renato Vega Al· 
1:urado, D. P.-\'h'L'n.'C' F1.-e1th·s Día::. S. P.-Raymundo Fio· 
res Berna!, ~· S.-\'ian:c /uáre= Carro, S. S.-Rúbrica." 

En cumplimiento de lo dispueslo por la frncción 1 del 
artículo 89 de la Cons1ilu.;ión Política de los Estados Uni· 
dos l\ti:xicanos y para ~u di:bida public:ición \' observancia 
e.xpidL-~ el rrt:scn1e di:cri:to en la residencia deÍ Poder Ejecu: 
tavo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintiocho días del mes de abril de mil novecien1os setenta y 
dos.-Luis Ecl1el·crría A.!rare=.-Rlíbrica.-EI Secn:tario de 
Educación Pública, \'ic;or Rru1•u A/mja.-Rúhrica.-EI Se· 
cretorio del Pairimonio :-.::idonal, Horacio Flores de Ja Peña. 
-Rúbricn.-EI S;:cret:tri.J ck Gobi:rnnción, Mc:rio Moya p11• 

!mcfo.-Rlibrica.-EI St::ri:rnri.:> di! Hacienda v Crédito Plt· 
blico, l fl:go IJ. ,\fitrg1Un.-Rúbrica.-EI Sccrelario de Rela
ciones Ex!criorc5, Emilio O. Rabasa.-Rúbrica.-El J!!fc del 
Deparl;imento di:I Distri:o Federal. Octa1'io Scuties G6me:. 
-Rúbrica. 



REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL SOBRE 
MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLOGICAS, 

ARTISTICOS E HISTORICOS' 

LUIS ECf/E\'ERRIA AL\!AREZ. Presidente Constitucional 
de los Estaclos Unidos ,\lexicanos, en uso Üe la facultad 
que me confiere el artíc11lo 89, fracción /, de la Constitu· 
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. he Jenido 
a bien expedir el siguiente 

REGLAME:-ITO DE LA LEY FEDERAL SOBRE 
MONUMENTOS Y ZOSAS AROUEOLOG!CAS 

ARTISTICOS E HISTORICOS 

CAPITULO l 

Disposiciones generales 

ART. ti:i-EI lnstituto competente organizará o autorizará 
asociaciones civiles. juntas \'ecinalcs o uniones de campesinos, 
que tendrán por objeto: • 

t. Auxiliar a !:is nutorid:ides íederates en el cuidado o 
preservación de zona o monumento determinado: 

11. Eíecmnr una labor educ:uiva entre tos miembros de 
ta comuni<lad. sobre la importancia de la conser\'ación Y acre· 
cen1amicnto del pa1rimonio cultural de In Nación; 

lit. Promover la \·isita dd público a la correspondiente 
zona o monumento: 

IV. Hacer dd conocimiento de las autoridades cualquier 
e:<ploración. obra o acrh-idad que no esté autorizada por el 
Instituto respectivo: y · 

~ada en el Diaria Oficial de l.a Ftdf'ndÓD el di• e dc di· 
··-'.ciriobre " 1975. 
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V. Realizar las actividades aíines a las anteriores que 
autorice el Instituto compe1en1e. 

ART. 2~-Las asociaciones civiles, juntas "ecinales o unio
nes de campesinos, para su funcionamiento deberán satis
facer los siguientes requisitos: 

l. Obtener autorización por escrito del Ins1itu10 com· 
percnte: 

11. Presentar al Instituto competente copia auloñzada del 
acta constitutiva en e1 caso de las asociaciones civiles: 

111. Levantar ílcta de constitución ante et Instituto com
petente, en e1 caso de las juntas vecinales o uniones de 
campesinos. las cu;iles cont::min como mínimo con un número 
de diez miembros; y 

IV. Acredirar ante e1 lnslituto competente que sus miem
bros gozan de buena reputación y que no han sido sentcn· 
ciados por la comisión de deliros internacionales. 

ART. 3~-Lns asociaciones ch·iles elegirán a sus órganos 
directivos de conformidad con sus es1atutos; las jun1as veci· 
nah:s y las uniones de campesinos con1ar5n con un presiden1e, 
un secrcrnrio, un 1csorcro y tres \'ocales. elegidos por voto 
mayoritario de sus miembros para un periodo de un año, 
pudiendo ser reelec1os. 

ART. 4~.-En las autorizaci0nes otorg:idas por el lnstitulo 
competente, se describirá la zona o monumento y se estable· 
cerán las medidas aplicables para el cumplimiento del objeto 
a que se refiere el artículo 1~ de este reglamento. 

ARr. 5~-EI lns1i1u10 competenie, previa audiencia que 
se conceda a los inreresados pJra que rindan p1uebas y ale· 
guen lo que a sus derechos convenga, revocará las autori· 
zaciones otorg:idas a las asociaciones chdtes, junt;is vecinales 
o uniones de campesinos: 

J. Cuando por acuerdo mayoritario de su asamblea ge· 
neral se disponga su disolución; y 

JI. Cuando no cumpl.:i.n J;is disposiciones de 13 ley, de 
este reglamento o de las autorizaciones otorgadas. 
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ART. 6?-Los institutos competentes podrán otorgar a las 
asoci:iciones ch·ilcs, juntas vecinales y ur.ioncs de campesinos, 
permisos con duración hasta d,.c Ycin1i.:inco años, prorroga· 
bles por una sola \'cz por ·¡t.··11 l~rniino, para instalar esta· 
dones de scn·icios para visilantes dentro de zonas o monu· 
mentas de1erminados. Al expirar el permiso respectivo, las 
obras cjcc~!ad;is por tos p:irt:;ularcs en las zonas o monu· 
mentas pasarán a propiedad ¿e la Nación. 

ART. i?-EI Instituto competente pJdrá autorizar u per· 
mnas físicas o mor;.ilcs ya constitutid:is que reúnan, en lo 
conducente, los requisitos señalados en el artículo 2? de este 
reglamento, como órg:mos auxiliares de las autoridades com· 
peten tes para impedir el saqueo arquet...iógico y preservar, el 
pa1rimoni.-:> cultural de !a Nación. 

ART. S?-Las asockicioncs ch·iles, jcnt.1s \'eC:ina1es. y unio
nes de c~mpesinos podnín crear o mant.:ner muscos regio
nales, para lo cual se aplicado, en lo conducente, las 
disposiciones señ:il.1d::is en los ?-rliculJs anti:riores y odemás: 

l. Sulicil<inín 1:1 ascsorfa técnica del Instituto competente, 
quien det~rmin.:irá los métcdos que habrán de observarse en 
los sistemas de conslrucción, inventario, mantenimiento y re· 
c;:iudación de cuotas; 

11. Recnbarán la autorización del lnstituto competente 
p:m1 obtener y reunir fondos p.1ra operaci6n, m<intenimiento 
y adquisición. así como para organizar C\'Cntos culturales y 
toda clase de promociones inherentes al museo; Y 

111. Enterarán, a petición del Instituto competente, el 
porcentoje que .Este les señale del importe de las cuotas que 
recauden. 

ART. 9?-Las declaratorias de monumentos artísticos e 
históricos pertenecientes a la Federación, Distrito Federal, 
Estados ,. Municipios, así como las declaratorias de zonas 
arqueotó&icas, artísticas e históricas serán expedidas o re,·oca· 
das por el Presidente de la República. En tos demás casos 
la expedición o revocación se hará por el Secretario de Edu· 
cación Pública. 
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Las declaratorias de zonas arqueológicas, artísticas e his· 
t6ricas dt.>terminarán, e.i:pecíficamente, las características de 
éstns y, t!n su caso, las condiciones a que deberán sujet:me 
las construcciones que ~e hagan en dichas zonas. 

Las declaratorias o re\'OCaciones a que se refiere es1e ar
tículo se publicarán en el Diario Oficial de Ja Federación. 
Cuando se tr:i.le de mon:rn:c111os se notificarán personalmenie 
a Jos intercs::idos v, rn caso de inmuebles, también a los CD· 

lindanli.!S. Cuando. ~e ip10re su domicilio, surlirá efectos de 
notificación personal una ><gunda publicación de la declara· 
toria o revocación en e! Diario Oficial de Ja Federación. 
Adi:mús, se dará a\'iso al Registro Publico de la Propiedad 
de la localidad y al Rcgi!lro Público de Monumentos y Zonas 
competente, para su inscripción. 

ART. 10.-El Jnstitut.-:> ~acional de Antropología e His
IOria podr;.í conceder el uso de los monumentos arqueoló
gicos muebles a los organi~mos públicos descentralizados y a 
empresas de p.:irlicipación estatal, así como a tas personas 
físicas o morah:s que los dctcntt .. ·n. 

ART, 11.-L:i. concesión de uso a que se refiere el articu· 
Jo anterior >ólo podr:i m otorgada por el Instituto Nacional 
de Antropología e Hisloria si se sa1isfacen Jos siguien1es 
requisitos: 

l. Formuhir solicitud. u1ilizrmdo la forma oficialmen1e 
aprobada, con los datos que en ella se exijan; y 

11. Presentar el monumento .. 
En caso de que se presuma que la transportación del ma

numento pusiere en peligro su integridad, el Instituto Na· 
cional de Antropología e Historia practicar:í inspección del 
bien en el lugar en que se encuentre, medfante el pago de 
los gastos que se ocasionen, para cerciorarse de la existencia 
del mismo. 

AnT. 12.-La concesión de uso será nominativa e intrans· 
ícriblc, sako por causa de mucne, y su duración será in· 
definida. 
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ART. 1 J.-Los concesionaños de monumentos arqueológi
cos muebles deberán conservarlos y. en su caso. prOceder a 
su restauración Prc\'io permiso y bajo la dirección del lnsti· 
tuto Nacional de Antropología e Historia. 

La concesión será revocada por el lnstiluto Nacional de 
Antropología e Hisroria. cuando no se cumpla lo dispuesto 
en el párrafo anrerior. pre\'ia audiencia que se conceda a los 
interesados para que rindan pruebas y aleguen lo que a sus 
derechos convenga. 

· ART. H.-'La competencia de los Poderes Federales, den· 
tro de las zonas de monumentos. se limitará a la protección, 
conservación, rcsi::iur;ición y recuperi!ci6n de éstas. 

ART. 15.-Los inspectores encargados de 1:igilar el cum· 
plimiento de la ley y de este reglamento. praclicarán sus visitas 
de acuerdo con las a1rihuciones de la dependencia a la cual 
representnn y conforme a las instrucciones recibidas por la 
autoridad q1:c <lis¡on,¡?:1 b impecdón sujet:indola a las si· 

· guientcs normas: . 
1. Se acreditarán dehidamcnle ante el particolar como 

inspectorf'" de fo dependcni;ia respectiva: . 
11. Durante la inspección podrán solicitar del particular 

la información oue se requiera: 
111. En caso de que se trate de comerciantes dedicados 

a la compraventa de hienes declararlos monumentos artísticos o 
históricos. el insoector deberá comprobar que las operaciones 
realizadas se efectuaron de conformidad con lo dispuesto en 
la ley y en este re!?lamento: 

IV. formular;;ln acta de1albda de la visita de inspección 
que realicen. en la que se harán constar. si fos huhiére. las 
irregularidades que se encuentren y los datos necesarios para 
calificar Ja infracción que de ellas se derive. Las actas de
berán ser íirmadas por el inspector o inspectores que realicen 
la visita y por quienes en ellas intervinieron: si los interesa· 
dos se ncJ?aren a firmar se hará constar esta circunstancia 
en el acta: y 

V. Las netos se remilirán. en un plazo no mayor de se
tenta y dos horas, al Instituto competente para que, en su 
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caso, inicie el procedimi~nto a que se refiere el articulo 48 
de este reglamento. 

ARr. 16.-Las autoridades civiles y mmtares auxiliarán e 
los inspectores en sus funciones cuando éstos Jo soliciten. 

CAPITULO 11 

Del registro 

ART. 17 .-En las inscñpciones que de mónumentos mue· 
bles o declaralorias respectivas se hagan en los registros pÚ· 
blicos de los Institmos competentes, se anotarán: 

l. La naturaleza del monumento y, en su caso. el nom
bre con que se le conozca: 

11. La descripción del mueble y el lugar donde se en
i::uentre: 

111. El nombre y domicilia del propietario o, ·en su caso, 
de quien lo detente; · 

IV. los actas traslativos de dominio, cuando éstos sean 
procedentes de acuerdo can la ley; y 

V. El cambio de destino del monumento, cuando se trate 
de propiedad federal. 

Aar. 18.-En las inscripciones que de monumenh.Js in· 
muebles o declaratorias respectivas se hagan en los Registros 
Públicos de los Ins1itu!os competentes, se anotarán: 

l. La procedencia del monumento; 
11. La naturaleza del inmueble y, en su caso, el nombre 

con que se conozca; 
111. La superficie, ubicación, linderos y descripción del 

monumento; ~ 

IV. El nombre y domicilio del propietario o poseedor; 
V. Los actos traslativos de dominio, cuando éstos sean 

procedentes conforme a la ley: y 
VI. El cambio de destino del inmueble, cuando se trate 

de propiedad federal. 
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ART. 19.-En bs inscripciones que de tas dcclaratoñas de 
zonas se hagan en los Resistros Públicos de los Institutos com· 

petentes, se anotarán: 
l. La ubicación y linderos de la zona: 
11. El área de la zona: y 
ll l. La relación de los monumentos y, en su caso, e\ 

nombre con que se les conozca. 

ART. 20.-En las inscripciones que de los comerciantes en 
monumentos y en bienes artísticos o históricos se hagan 
en tos Registros Públicos c!e los Institutos competentes, se 

anotarán: 
l. Nombre, dcnominaci6n o razón social; 
11. El domicilio: 
111. La cédula de causante: 
IV. El tipo de bienes que constituyen e\ objeto de sus 

operaciones; v. Los avisos a que se refiere el articulo 20 de la ley; 
VI. Los plazas en las que opere; 
Vil. El cambio de denominación o razón socia\; Y 
Vil l. El traspaso, clausura e:> baja. 

AaT. 21.-Para obtener el registro de monument~s, .ª pe· 
tición de parte interesada, deberán satisfacerse los s1gu1cntcs 
requisitos~ .. 

l. formular solicitud, utilizando 1a. forma of1c1almentc 
aprobada, con los datos que en ella se exijan; 

11. Presentar, en su caso, la declaratoria de monumento; 
1 n. E:othibir, en su caso. \os documentos que acrediten la 

propiedad o posesión del monumento: 
JV. ·Entregar plano de localización, plantas arquitectóni· 

cos, corte y fachadas, en caso de inmueble,. Y • 
V. Presentar íotograHas, de ser nccesano, para la fT\CJOf 

idcntHicación del bien de que se trate. 

ART. 22.-Para obtener su registro, los comerciantes pre· 
sentarán solicitud, dentr.J de los diez días siguientes n la (ech~ 
de iniciación de sus operaciones, utilizando \as formas oft· 
cialmente aprobadas. A dicha solicitud dcber6n acompañar 
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inventario de los monumentos artísticos e históricos que 
posean. 

Asimismo, en un plazo igual, los comerciantes darán aviso 
al Registro del Instituto competente de cualquier cambio de su 
especialidad. 

ART. 23.-Cada Registro Pablico de ~!onumentos y Zonas 
se compondrá de cuatro secciones en tas que se inscribirán: 

l. Los monumentos y declaratorias de muebles; 
11. Los monumentos y declaratorias de inmuebles· 
111. Las declaratorias de zonas: y ' 
IV. Los comerciantes. 

ART. 24.-Las inscripciones deberán numerarse progresiva· 
mente y cuando e:<istan diversas inscripciones que se refieran 
a un mismo monumento se numerarán correlativamente. 

ART. 25.-Hecha la in5cripción y previo el pago de los 
derechos correspondientes, se expedirá al interesado constan
cia del registro, ta cual no acreditará la au1enticidad del bien 
registrado. 

ART. 26.-Las inscripciones se cancelarán por las causas 
sig'uientes: 

l. Revocación de declaratoria; 
ll. Resolución de autoridad competente; 
111. Clausura o baja, en caso de comerciante; y 
IV. Las demás que cstablez.:an las leyes o reglamentos. 

ART. 27.-En ningún caso se tacharán las inscripciones en · 
los Registros. Toda ri:ctifi.:::<1.ción requerirá un nuevo asiento 
en el que se expresará y se re,tificará claramente et erro; 
cometido. 

ART. 28.-En cada Registro Público de tos lnstilUtos com· 
pctcntcs se lleva;á un catálogo de los monumentos y zonas, · 
que comprendera la doi::umentación que se haya requerido 
para realizar la inscripción correspondiente y deberá mante
nerse actualizado. 
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ART. 29.-Para obtener la certiíicaci6n de autenticidad de 
un monumento, el interesado presentará solicitud en el Ins· 
tiluto competente, la cual deberá contener: 

l. Los datos generales del interesado; 
JI. La naruralezn del bien pre.sentado¡ y 
III. La descripción de Jas características del bien. 
A Ja solicilud se Je dará trámile previo pago de Jos dere· 

chas correspondientes. 

ART. 30.-El Instituto correspondiente turnará Ja solicitud 
a sus tt!cnicos. quienes deberán emitir diCtamen en un plazo 
no mayor de treinta días hábiles. 

ART. 31.-Con vista de la solicitud y del dictamen cmi· 
tido, el Instituto competente pronunciará la resolución que 
proceda, denlro de un término de treinta díaJ hábiles. 

CAPITULO 111. 

De los monumentos y zonas arqueológicos, 
artísticos e históricos 

ART. 32.-Queda prohibida la exportación definitiva de 
los bienes artísticos de propiedad particular que de oficio 
hayan sido declarados monumentos. 

ART. 33.-Queda prohibida la exportación definitiva de 
los siguientes monumentos históricos de propiedad particular: 

I. Los señalados en las fracciones 1, 11 y lll del anícu· 
lo 36 de la ley; 

n. Los que no sean sustituibles: y 
lll. Aquéllos cuya integridad pueda ser afectada por su 

transportación o por variarse las condiciones en que se en· 
cuentren. 

Aar. 34.-Queda prohibida la exportación temporal de los 
monumentos artísticos o históricos de propiedad particular 
cuya inlcgñdad pueda ser afectada por su transportación ~ 
por variarse las condiciones eo que se encuentren. 
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ART. 35.-Para tramitar permiso de cxponación temporal 
o definitiva de un monumento artfstico o histórico de propie· 
dad particular, el interesado deberá satisfacer los requisitos 
que exijan en Ja forma oficial de solicitud que proporcionará 
el Instituto competen1c. 

. ART. 36.-En caso de exportación temporal de Jos mo
numentos artísticos o históricos a que se refieren los nrtícu· 
Jos 32 y .33 de este reglamento. deberá otorgarse por el 
interesado fianza a favor y a satisíacci6n del Instituto campe· 
tente, que garantice el retorno y conservación del monumen10. 

ART. 37 .-El plazo de Ja exportación temporal de mo
numentos artísticos o históricos, será detenninado por el 
Instituto competente tomando en consideración Ja finalidad 
de Ja misma. 

AR;. 38.-Para Jos efectos de Ja ley y de este reglamento, 
se entiende por reproducción de monumentos arqueológicos, 
arusticos o nisróricos con fin comercial, la réplica obtenido 
por cualquier procedimiento o medios, en dimensiones seme· 
jantes al original o en diferente escala. 

Aar. 39.-El permiso para la reproducción de monumen· 
tos podr~ ser otorgado por el Instituto competente cuando el 
interesado demuestre íehacientemenre que cuenta con la auto
rización del propietario, poseedor o concesionario para que 
se haga la reproducción y que ha cumplido con Jo dispuesto 
por la Ley Federal de Derechos de Autor. 

Asimismo, el interesado manifestará el fin comercial que 
pretenda dar e la reproducción, el cual no deberá menoscabar 
su calidad de monumemo. 

ART. 40.-EI penniso señalará el Fin comercial aprobado 
que se dará n Ja reproducción. El fin comercial sólo podrá 
variarse mediante autorización del Instituto compc[ente. 

ARr. 41.-Las reproducciones de monumen1os deberán 
Hcvar inscrita de manera indeleble Ja siguiente leyenda: "Re· 
producción aulorizada por el lnsdruto competente." 
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ART. 42.-Toda obra en zona o monumento, inclusive 1:i 
colocaci6n de anuncios. a\·iscs, carteles, templetes, instalado: 
ne!f di\·ersns o cualesquiera otr'1s, únicamente podrá rcaliz3rse 
previa autorización otorgada por el Instituto correspondiente, 
para lo cual el interesado habrá de present01r una solicitud 
con los siguicnccs n:qui!:ito~: 

l. Nombre y domicilio del solicitante¡ 
!l. Nombre y domicilio del rcsponsnble de la obra; 
111. Nombre y domicilio del propietario; 
JV. Caract"tísticas, planos y especificaciones de la obra 

a realizarse; 
V. Planos, descripción y fotograíias del estado actual del 

monumento y, en el c~so de: ser inmuebles, sus colindancias; 
VI. Su aceptación para la realización de inspecciones por 

parte del Instituto competente; y 
VII. A juicio del Instituto competente, deberá otorgar 

fianza que garantice a satisfacción et pago por tos daños que 
pudiera sufrir el monumento. 

Los requisitos señalados en es~e art(~u.lo ~erán aplicables, 
Cn Jo conduccnt.:, a fas !!OlícitúdeS ae .coÍlstrucción y DCOndi
cionamfonlO de edificios p:ira exhibición museográíica a que 
se reíiere el articulo l~ de la I::y. 

ART. 43.-El lnsli1uto compe1cn1e otorgará o denegará 
Ja aulorizacióíl. a que se refiere el articulo anterior en un plazo 
-no mayor de treinta días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de la solicitud; en el caso de otorgarse, se 1c 
notificará al interesado r:i.ra que previamente pague los dere
chos correspondientes. 

ART. 44.-Cualquier obra que se realice en predios co
lind.:mtcs a un monumento arqueológico, artístico o histórico, 
deberá contar previamente con el permiso del Instituto com· 
petcnte y para tal efecto: 

l. El solicitante deberá cumplir con los requisitos esta
blecidos en el artículo 42 de este reglamento; 

11. A la solici1ud se acompañará diclnmen de perito aulo
rizado por el Instituto competente en et que se indicarán 133 

LEY ORGÁ....;ICA DE LA ADMI:"iISTR..\CIÓ!'I p(BLICA FEDERAL 563 

obras que deberán realizarse para mantener la estabilidad 
y las características del monumento. Dichas obras serán cos· 
teadas en su totalidad por el propietario del predio colín· 
dante; y 

IIJ. El lns1i1u10 eompe1en1e olorgará o denegará el per· 
miso en un plazo no m3yor de trein1a dfas hábiles, a partir 
de la fecha de recepción de la solicitud. 

/\RT. 45.-En el dictamen técnico a que se refiere el ar· 
tieulo 11 de fo ley deberá constar: 

[. Que el uso del inmueble es el congn.lentc con sus nn· 
tecedentes y sus car::ic:tcrísticas de monumento artlstico o 
histórico; 

11. Que los elementos orquitectónicos se encuentran en 
buen estado de conservación; y 

111. Que el funcion:!miento de instalaciones y servicios 
no altera ni defom1a los w1lorcs del monumento. 

El dictamen se emitirá en su caso, pre\'io el pago de Jos 
derechos correspondientes. 

ART. 46.-Toda obra que ~e realice en monumcmos ar
queológicos, ariistic:os o históricos contraviniendo las dispo
siciones de la 1.::y o de este reglamento será suspendida por 
el Instituto competente mediante la imposición de sellos 
oficiales que impidan su continuación. 

A quien viole los sellos impuestos, se le aplicará la san· 
ción prevista en el artículo 55 de la le;.·. 

ART. 47.-El Instituto competente promoverá ante las 
autoñdades correspondientes la rcvocaci,5n de la e:<ención del 
pago del impuesto predial concedid1 al propietario de un 
monumento, cuando el inmueble deie de satisfacer alguno 
de los requisitos que sirvieron de base ni dictamen emitido. 

CArfTULO IV 

De las sanciones 

ARt. 48.-Para la imposición de una multa, el Instituto 
competente citará al presunto infractor a una audiencia. En 
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el citatorio se le hará saber Ja infracción que se le imputa 
y el lugar, dfa y hora en que se celebrará Ja audiencia en Ja 
que el particular podrá ofrecer pruebas y alegar lo que a su 
derecho convenga. El Instituto competente dictará Ja resolu· 
ci6n que proceda. 

ART. 49.-El recurso de reconsideraci6n podrá ser ínter· 
pues10 por Ja persona a quien le fue impuesta la multa, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir 
de la fecha en que se le notificó fa sanción. 

ART. 50.-El recurso se interpondrá ante el Secretario de 
· Educación por conduc10 <lcl J nstituto que impuso la sanción. 

por medio de escrito en e1 que el recurrente expresará los 
moti\'OS por los cuales estima que del,e reconsiderarse la 
multa. 

ART. 51.-En el escrito a que se refiere el artkulo an· 
h:rior, el intcrcsaJo podrj ofr::cer las pruebas que estime 
pertinentes. De ser necesario, et Secretario de Educación 
Pública citará a una audiencia dentro de los quince día• 
siguientes a la interposición del recurso, en Ja que se des· 
nhogarán las pruebas ofrecidas y dictará la resolucidn que 
proceda. 

ART. 52.-LB interposición del recurso suspenderá la eje· 
cución de la multa, siempre que se haya garantizado su 
importe ante las autoridades hacendarias correspondientes. 
en los términos del Código Fiscal de Ja Federación. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.-Este reglamento entrará en vigor a los treinta 
dfas de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNoo.-Se concede un plazo de sesenta días para que, 
mediante el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
este reglamento, los comerciantes en monumentos y en bienes 
artísticos o históricos, procedan a registrarse en eI Instituto 
competente. 
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D_icho plazo se contará a partir de la fecha en que entre 
en vigor este reglamento. 

. TERCERO.-:Los Institutos competentes adoptarAn Jas me· 
d1das necesanas para que el servicio a que se refiere el 
artículo anterior, se preste dentro del ténnino que el mismo 
establece. 

CUARTO.-Sc abroga el Reglamen10 de la ley Sobre Pro
te:ci6~ Y Conse~vación de Monumentos Arqueológicos e 
H1st6~cos, Po .. blnc1ones Típicas y Lugares de Belleza Natural. 
expedido el J de abril de 1934 y publicado en et Diario 
Oficial de la Fcclcrnción el dia 7 del mismo mes y año, y se 
derogan Jas demás disposiciones que se opongan al presente 
reglamento. 

Dada en la residencia del Poder Ejecutivo Federal en 
fa ciu?nd de ~Mxico. n los vdnte días det mes de septie~hre 
de mil novec1cn1os S!!tcntn y cinco.-Luis tcl:c,•erria Al· 
t•arc:.-Rúbrica.-El Secretario de Educación Pública. Vlc:ror 
Rravo Ahu¡a.-Rúbrica.-EI Secretario del Patrimonio Na. 

· cional. Francisco /al'ier Afcjo.-Rúbrica.-EI Secretario de 
Gobern?ci6n. Mario Mo~·a Palencia.-Rúbrica.-EJ Secretario 
de Hacienda Y Cr~dito Público. /osé Lópc!: Portilto.-Rúbri· 
ca.-EI Secretario de Relaciones Exteriores, Emilio O. Ra. 
basa.-Rúbrico.-EI Tefe del Departamento del Dimito Fe
deral. Octavi'o Seutles Gúme:.-Rúbrka. 
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INFORME DE AVANCE 
.~W"'-~I 

G:\Tt:!·,.;1:~il~i ... 

Hace siete meses que se lanzó la convocatoria "PARA CONSERVAR EL CENTRO 
H/STOR/CO"organizada ba¡o el lema. ¡echame una manita! La resp:wsta de 1os 
ciudadanos fue 1nmed1ata y el deseo permanente de hacer algo por el CENTRO se estéi 
convirtiendo en acción concreta. los propietarios quieren ar reglar sus edif1c1os. se esta 
trabajando para mejorar las tiendas. restaurante5. hoteles, etc .. la población que vive en e: 
CENTRO ve renacer su esoeranza de mejorar s.Js condiciones de vida, otros quieren 
regresar a v1w en él y aun de otras partes de 1a e udad estan participando entusiastamer:ie 
en la limpieza de plazas. fachadas de iglesias. museos y esculturas 

A. AVANCE DEL PROGRAMA. 

1. INVERSIONES 

• En las 49 obras de restauración que estaban en proceso cuando se anunció el 
Programa se observan avances importantes: io han sido concluidas: El Coro de Sa'1tO 
Domingo. el Templo de Santa Teresa la Antigua, la Biblioteca del Congreso. la Plaza 
Centro. dos de los edificios de BANAMEX en Isabel la Católica No. 38 y No. 40, El 
Nuevo Mundo. La Tablita, Isabel la Católica No. 7 y la Casa de Leona Vicario. 

• Adicionalmente sé han captado mas de 300 solicitudes de diferente tipo, tamaño y 
factibilidad. que van desde el diseño de un anuncio hasta la restauración integral de 
edificios completos con gran valor patrimon:al. En mas del 60% de.las manzanas que 
conforman el Perímetro "A" del CENTRO HISTOR/CO se atiende al menos una 
solicitud. 

• De acuerdo con r.! avance en la elaboraciór de proy~ctos, trámites ·y gestión del 
financiamiento, estimamos que antes de que el Programa cumpla un año, iniciaremos 
100 obras con una inversión aproximada de 120.000 millo~es de pesos que generarán 
15,000 empleos durante su construcción y además estarán en proceso nuevas 
solicitudes que le darán continuidad al Programa. 

• Estamos trabajando para iniciar en 1992 recorridos turísticos con guías especializados, 
por un circuito del CENTRO H/STORICO; publicaremos folletos con planos y guias para 
reconocer sus lugares de interés y difundir sus atractivos y promoveremos con el sector 
que corresponda; público o privado los servicios que requiere la actividad turística. 
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2. PARTICIPACION CIUDADANA 

¡~W\J:.~, 

G,\lilíiHlS'ff¡f,iC.· 

• En el prog·ama de limpieza de plazas participan de manerp. voluntaria los habitantes de 
diferentes partes de la ciudad, que se re0nen los sábados cada ca!orce días para 
limpiar plazas. fachadas de iglesias, museos y esculturas. Hasta el momento son 11 
sitios diferentes en los que se ha 1nterven1do, contando con la as.esoria del INAH y el 
apoyo de la Delegación Cuauhtémoc. Este programa es la manifestación más clara del 
deseo de la población para ¡echarle una manita! al Centro Histórico. 

• Los restauranteros también están participando, han organizado cenas mensuales para 
reunir fondos en beneficio del CENTRO H/STORICO, recordar fechas históricas y 
disfrutar su comida. Con mucho éxitb y cupo completo ·se celebraron las tres primeras 
en la Hostería dé Santo Domingo, L~ Casa de la Malinche y El Cardenal; en noviembre 
le corresponderá a Prendes. en enero al Café Tacuba y en diciembre los cinco 
restaurantes se unirán para la Posa$a de: CENTRO H/STORICO, en el Claustro de Sor 
Juana. 

3. MEJORAMIENTO DE BARRIOS 

• Con los residentes de la zona estamps operando un programa de pintura e 
impermeabilización de edificios de vivienda, ellos aportan los materiales y el Programa 
la mano de obra. Hemos terminado 10 inmuebles que alojan un total de 165 familias y 
tenemos en lista de espera 27 edificips. 

11 En el Perímetro "A" del CENTRO H/STORICO existen aproximadamente 12,500 
viviendas ocupadas en su mayoría por población de bajos ingresos que en muchos 
casos necesitan atención urgente, pero para hacerlo se requieren esquemas más 
flexibles que los existentes para conciliar su escasa capacidad de pago con el precio de 
las viviendas, encarecidas sobre todo por el alto costo del suelo urbano. En el caso de 
la vivienda media tenemos en proceso 34 solicitudes que involucran 240 viviendas que 
esperamos concretar para tener una oferta de vivienda que permita a esta población 
regresar a vivir al CENTRO . 
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B. EVOLUCION DE LOS APOYOS Y FACILIDADES 

1. FINANCIAMIENTO 

• En este mes se concretarán los primeros financiamientos de las 103 solicitudes que se 
han turnado a los siguientes bancos: 39 a Banamex. 26 a Bancomer. 19 a Somex, 9 a 
Serfin, 7 a Cremi y 3 a Banpeco 

• Para apoyar y agilizar la gestión del crédito. Nacional Financiera. los bancos 
participantes y el Fideicomiso del CENTRO HISTORICO hemos acordado a partir de 
este mes los siguientes puntos: 

a) 

b) 

c) 

Formar una comisión de seguimiento para revisar .mensualmente el avance de 
cada solicitud y ~n su caso proponer las medidas necesarias para conseguir el 
financiamiento. : 

Incorporar al FONDDF corno intermediario financiero entre NAFIN y los 
particulares. ; . . 

Evaluar la posibi~dad de incorporar corno intermediarios financieros algunas 
Uniones de Crédito, como pueden ser la de los comerciantes de la Ciudad de 
México. · 

2. INCENTIVOS 

• Se diseñó y está en operación con el DDF. un procedimiento que les permite a los 
particulares el acceso fl los subsidios que se ofrecen. 

• A la fecha, se han trarrlitado subsidios para apoyar la restauración de obras con un 
valor estimado de 48,000 millones de pesos. 

• Para contar con recursos para el CENTRO HISTORICO sin que esto implique una 
carga adicional para las finanzas del DDF, enviamos una propuesta a la Secretaria 
General de Planeación y Evaluación, para que en 1992 se amplíen los beneficios de los 
estimules a todos los inmuebles del Perímetro "A" y a los catalogados del Perímetro "B"; 
otorgando a los propietarios el 50% de subsidio y el otro 50% se pague efectivamente a 
la Tesorería para aplicarse en acciones de conservación del CENTRO HISTORJCO. 
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3. PROYECTOS 

Para asegurar la calidad en los proyectos y las obras. trabajamos con 28 dHspachos de 
reconocido prestigio. Se han elaborado 120 proyectos para presentarlos a Jos 
propietarios, en el 52% de los casos la propuesta fue aceptada y ya se está realizando 
el proyecto ejecutivo correspondiente. 

• En materia de anuncios en el CENTRO HISTORICO. hemos acordado las normas del 
Reglamento de Anuncios con la CANACO de la Ciudad de México y la Comisión Mixta 
de Anuncios del Distrito Federa!. Para ponerlas en práctica proponemos que la 
CANACO, el Fideicomiso y los propios comerciantes realicemos una c~mpaña calle por 
calle, que ofrezca los proyectos gratis para mejorar los anuncios y la imagen urbana del 
CENTRO HISTOAICO. · 1 

4. SIMPLIFICACION Y FACILIDADES ADMINISTRATIVAS 

• La atención personal a los particulares a través de los ejecutivos de proyecto está 
dando buen resultado y hace mas eficiente el proceso. Los trámites los realiza el 
Fideicomiso en nombre de los propietarios. con un ahorro de tiempo par~ todos: se 
simplifica el trabajo a los interesados porque solo tratan con una person¡:i y solo tienen 
que aportar la "documentación básica" para su gestión; a las dependencias también les 
beneficia porque los expedientes les llegan mejor integrados y en el Fideicomiso se 
.aprovecha al máximo la experiencia adquirida por el volumen y diversidCJd de 
\operaciones que se manejan. 

• Depe
1
ndiendo de la magnitud y tipo de proyecto, para iniciar una obra en

1
el CENTRO 

HISTORICO es necesario visitar entre 5 y 1 O ventanillas, donde se presentan entre 8 y 
1 O requisitos, por lo menos 25 juegos de planos y si todo está en orden el tiempo mínimo 
de gestión es de 3 meses. 
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5. IMAGEN DEL PROGRAMA 
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• La imagen con el lema: ;échame una manila! ha sido plenamente aceptada y 
adoptada, cada día hay nuevas iniciativas para participar en un proyecto con un Objetivo 
común, la conservación del CENTRO H!STORICO. 

• Nacional Financiera es la primer empresa colaboradora de 1 Programa. Ayer suscr1b1mos 
un convenio para difundir su imagen en la pcJbl1c1dad del Programa ¡echame una 
manita! y en contraprestación NAFIN entregó una aportación para acciones y proyectos 
PARA CONSERVAR EL CENTRO HiSTORICO. 

1 
1 

Hasta aquí, hemos expues:o breveme11te !os res~!.tados iniciales de ura tarea de largo plazo. 
que tiene como reto principal en su primera etapE. revertir la tendencia dr; deterioro de' 
CENTRO, generando una O·nárnica de recuperación soportada con distintos apoyos. 
financieros, fiscales, técnicos, etc. y en mecanismos y procedimientos: claros para lograrlo. 
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ANALISIS URBANO 



MEDJ:O Fl:S:E:CO NATURAL~ 

LOCALI2ACION,DELIMITACION Y EXTENSION 

La zona da estudio se encuentra den
tro del Distrito Federal, en la Delega--
clón CuauhtéMoc. 

CoMo ya se Mene 1 oná, a su ~·e::: a 1 pra 
dio en estudio, se localiza dentro del 
"Centro Histórico", la parta de la ciudad 
Más historia y tradición. Hoy an día al -
Distrito Federal cuanta con al 20:t. da la 
población total del país, lo que ha trál
do al deterioro y al excesivo creclMlanto 
da la ciudad. 

La superficie de la delegación Cuauh 
téMoc es da 3244 ha., da las cuales se o
cupa el 100:t. para área urbana. Esta super 
flcle representa el 2.18:t. del t.errltorlo 
del D.F., y as por asto MISMO qua es nace 
sarlo para asta zona, plantear una polítl 
ca co11stante de renovación urbana, qua 
parMlta consolodar a la población existen 
ta y dar cabida a la futura. 

Esta ha sido el principal arguMento 
bajo al cual sa sustenta al presenta pro
yecto. 

Para al año 2000 en la Delegación 
Cuauhtémoc se astlMa habrá 1,069,647 hab. 

VIALIDAD Y TRANSPORTE 
La estructura vlal de la zona de es

tudio cuanta con IMportantes accesos COMO 
los son: la Avenida Fray Servando Teresa 
da M 1 ar y e 1 Eje Ca11'tra 1 Lázaro Carde11as 
y la Avenida José Ma. Izazaga; aslrnlsao -

se cuenta taMb 1 án con el serv 1e1 o d~ i ., 

1 fnaa 1 Observatorlo-Pantltlan (asV>clÓr1 
Salto del Agua) y prÓxlMaMante da la IÍ-
naa a. 

CLIMA. 
El cllflla es taMplado con lluvlas en 

verano, y una taMperatura MfnlMa da 15 -
grados cant(grados y una Máxlflla de 30 gra 
dos cantfgrados. 

TOPOGRAFIA. 
Las caractarfstlcas del suelo an la 

Dalagaclón, y en particular an la zona de 
estudio, son prlnclpalMente de tipo lacus 
tra, con topografía plana y pendientes no 
r~ayoras a 1 S:t.. 

EDAFOLOG IA. 
El suelo es lacustre. Integrado por poten 
tes depósitos de arel! la altamente coMpre 
slble, separados por capas arenosas con -
contenido diverso de llMo o arel Ita. Es-
tas capas arenosas son de consistencia 
f'lrMe a muy dura y da espesores varlablas 
da centfMatros a varios Metros. Los depó
sitos lacustres suelan estar cubiertos su 
parflclalMenta por suelos aluvlales y re-
1 lanos artlflclalas; el espesor da asta 
conjunto puada ser superior a 50M. la Rt 
del terreno es 4 ton. <Reglamento de -
Construcc;ón del Distrito Fe~e~31;. 



MEDXO 

USO DE SUELO. 
ActualMente los usos de suelo se en

cuentran en desequll lbrlo, dabltlt! a la In 
cor~pat 1 b 1 1 1 dad que ex 1 ste entre e 1 uso 
que tlenan los Inmuebles hoy, y el uso de 
su,~la o~lglnal ds los MlsMos. El!: por esto 
que encontramos qua en esta. zona el uso -
de suleo habltaclonal ha sido desplazado 
por el comercial y el de servicios. 

uso habltaclonal uso mixto 

21. 71:1. 59.97:1. 

La zona de estudio tiene una claslf I 
caclón de uso de suelo de H4IS , una ln-
tensldad de construcción de 3.S(Medla), y 
una densidad MáxlMa perMltlda de 400 hab/ 
ha. {Plan Parcial de Desarrollo da la De
legación CuauhtáMocJ. 

ZONAS PATRIMONIALES. 
fara lograr la sa lvagua1-cla del patr l 

Monlo arquitectónico dei Distrito federal 
el Prograr.,a Parcial da Desarrollo da la -
De 1 agac 1 ón CuauhtáMoc ~ianc 1 ona qua se es
tablecerán normas que perMltan la raciona 
llzaclón y optlMlzaclón de los usos del -
suelo l111parantes en astas zonas, que per
mitan Integrarse a las poi ftlcas qua r~ar
ca el prograt.ta General del Dlstrlttl Fede
ral. 

Dentro de esta de 1egac1 órt, se ha11 

Identificado las siguientes zonas: 
AtlaMpa, Santa Haría la Ribera, San 

Rafael, CuauhtáMoc, RoMa Nt1rte, HlpódroMo 
Juárez, Buenavlsta, Guerrero, Horelos y 
"El Centro Histórico" as! coMo los ejes 
patr IMon la les Azcapotza leo LJ Tacuba. 

IMAGEN URBANA. 
Calles, plazas, jardínas, Monumentos 

conmeMoratlvos, edificios y Mobiliario ur 
bano, constituyen la visión que ofrece 
una ciudad o una zona histórica. Dentro -
del "Centro Histórico", encontraMos acle-
Mas de lo anterior, una serle de caracte
rísticas que en conjuntt1 nt1s brindan cla
raMente una percepción particular da este 
sitio, asl coMo de su IMportancla y valor 

La construcción al paraMento, la ho
Mogeneldad tanto en alturas coMo en Mate
rlaies erripleadas~ !a;::; f::srl':'las regulara:=: .::Í.3 

1 as const rucc 1 ones e 1 gua 1 r~e11te e 1 eMp 1 eo 
de slsteMas constructivos slMllares for-
Man parte de las características arriba -
Mencionadas, que cons·tltuyen la IMagen ur 
bana de este lugar. 

Para nuestra área da estudio en par
.tlcular, no existe ho:r.ogenaldad en las al 
.turas de las construcciones ni en al mane 
jo de Materiales; pero si encontraMos que 
estas presentan la caracterfstlca de all
neaM lento a 1 paraMen-t.o qua es p3rfectaMe11 
ta 1 dent ! f 1 cab 1 a dentro :ie l "Gint ro H ! stó 
rico" de nuestra ciudad. 
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USUAREOS DEL SETXO. 

El presente estudio está basado en -
un Censo socloeconómlco real Izado dentro 
del predio por Casa Propia, a fin da cono 
cer y manejar los datos obtenidos para be 
naflc!~ ~9 los h3blt~~~9~ de la v~clndad 
da "Las Once M 1 1 V írganes". 

El estudio fue raallzado con las 34 
faml llas qua ocupan al Inmueble actualman 
ta; as Importante destacar qua la totali
dad da los vecinos no pudieron ser ancuas 
tados porque existan viviendas qua por su 
deterioro se encuentran desocupadas. Sin 
embargo, al número da faml 1 las sol lcltan
tes de acuerdo a la petición da los pro-
plos vecinos se encLlantra entre 45 y 50 -
faml l las. 

Entra los usuarios da "Las Once Hll 
V r rganes"' más tia 1 a "' 1 tad han V 1 V 1 do ahí 
un mínimo tia 20 años, existiendo casos en 
los qua practlcamente han nacido en la ve 
clndad y llevan hasta 63 años da vida en 
ella. Esto nos tia una Idea del arraigo 
qua a~tas personas tienen no solo en el -
1 nmuab 1 e "' 1 s1o10 s 1 no tamb 1 én en 1 a zona -
y quizá esta situación aunada a la falta 
ele medios para vivir en otro lugar y a la 
excelente ubicación del predio con acceso 
a todos lc;is servicios, sean las prlmordla 
les causas por las qua permanecen ahí a -
pesar del deterioro da sus vivienda.:. 

La composición socia! del predio as 
muy variada, y podrÍaMos resumirla en 3 -
grandes grupos: 

1) 1 a pob 1ac1 ón 1nfa11t1 1 y en edad esco--
1 ar {0-20 años) el 37.2Z del total. 

2) la población en edad productiva 
(20-50 años) el 45.3Z del total. 

3} la población en edad ava11zada 
{50-70 años) el 17 .S:t. de! total. 

DE 70 AÑOS EN ADELANTE 

DE 60 A 70 AÑOS 

13 DE 50 A 60 AÑOS 

DE 40 A 50 AÑOS 

20 DE 30 A 40 AÑOS 

•• DE 20 A 30 AÑOS 

13 DE 10 A 20 AÑOS 

>B DE MENOS DE 10 AÑOS 

PIRAMIDE DE EDADES. 



Al Interior de las faMlllas encontra 
MOs que el nÚMero de MleMbros de estas 
osclla entre 3, 4, 5 y 6 Integrantes slén 
do el núcleo faMlllar tipo el forMado por 
5 MleMbros; aunque es IMportante destacar 
que dentro da ~~ta familia tipo en la Ma
yoría de los casos existe un MleMbro que 
resulta ser un prlMo, tío u otro pariente 
slMI lar. 

En cuanto al nlvel cultural de los -
hab ltantes de "Las Once M 11 IJ Írgenes", ·en 
contraMos que solo el 54.74Z del total re 
clbl6 o recibe actualMente algún tipo de 
educac16n. De ese 54.74Z el 1.33Z cursa -
estudios a nlvel preescolar, el 50.67Z 
cuenta con estudios de prlMarla (en Mu--
chos casos sin concluir), y de ellos solo 
el 44.73Z real Iza sus estudlos.actualMen
te; el 14.67Z del total cuenta con estu-
d!os de secundarla y de ellos solo el 
18.18Z los cursa actualmente; el 4.33Z 
del total tiene estudios a nlvel prepara
toria y de elms el 28.57Z los cursa ac---·· 
tualMente; el 10.67Z del total cuenta con 
estudlos a nlvel técnico y flnalMente el 
5.33Z del total tiene estudios a nivel 
profes 1ona1 . 

De todo lo anterior conclulr~os que 
el 34.30Z del total cle los usuario nunca 
recibieron algún tipo de educación y que 
por ello las actividades que realizan pa
ra subsistir no les perMlten tener los 
Medios econ6mlcos necesarios por los que 
puedan obtener una vivienda en Mejores 

condiciones que habitar. 

ESCOLARIDAD. 

La poblaclÓn econoMlcaMente activa -
co1>1prende el 40Z del total y dentro de 
las actividades que desarrollan se encuen 
tran los que son 
a) comerciantes 
b) e1>1pleados 
c) pensionados 
d> trabaj. por su cuenta 

C20.4Z> 
(62.9Z> 
( 3.7Z) 
e 13. @:o 



México, D. F. 11 13 de Febrero de 1991. 

llKl• MIGIEL J\NiEI. REYlCSO GA.TICA 
CXXlRDINAOOR DEL TALLER 2 - PLAN 81 
FACULTAD IE AIQJl'l'Ex::'lURA - AlTltXXBIEIK>, UNAM 

R:>r este conducto los vecinos de la Vecindad de las •cnce mil Virge
nes•, agrupados en la Asociación de in~inos ele la calle de NetZB
l'D.lalcoyotl # 29 A.c., en el Centro Histórico de la ciudad de Mfucioo, 
nos d.irigim::ls 11 usted y a la Instituci6n que represente, peira que -
tenga a bien apoyillnOS con los :recursos téalicos y hunanos 11 su 111-
cance para elaborar el estudio necesario a presentar uno o varios -
proyectos a las autoridades del D.D.F. para ¡Íoder reconstruir o ~ 
ficar nuevas casas:·.habitación en el Predio en que se ubica nuestra 
antigua vecindllld. 

Q:mocedores de su ética profesional y espíritu de colaboración p11ra 
oon la OCllLlllidad esperém)6 una respuesta e nuestra solicitud para -
p:x¡exnos juntos: nanos a la obra. 

Dejéll!DS a sus 6roenes los siguientes teléfonos: 7 61- 2 8 - O 6 , 

761-39-60 y 578-2014, le dirección es la misma de la As2 
ciaciin Civil. 

Por la atención prestada le damos les gracias por antic.!_ 
pado. 

G!' ~~ r;~~;;E -~ COMISI 
Gumaro Flores Lourde 

ccp Comunidad de Profesores 

amente 

RELACIONES 
nal c. 

il!:.~. 
Joae Luis Mer'--



VJlll~DAD NAqONAL 
A'IF'N'MA Dl 

MEXIC,O 

VECH;;uci DE L.t.. V.E.'CilfüAD 

• 1 

_: ~.,;:¡_;~ lr.:. ~:::. . .:
·::.'1......J...J::..•. 

"Iu..ci ONCE MIL VIRi.i.cJ.~ES" 
Af>OCIACIOli DE V.i:;CINOci Di: La Cli.LLE 
NET~ruiUALCOYOTL ff29 .t>..C. 

·p r e s e n t e • 

.... : ~ .. ...... __ ...... .,. .. : ... 
_,'..):.; 

En atenci6n a la petición gue ustedes nos hacen 

llegar les queremos decir que_ en nuesi:;ra proxima junta de 

profesores tendremos a bien exponer ésta. 

En la que se considerará la manera de plantear 

el trabajo. Por lo que nos gustaria tener una.eni:;revista 

con ustedes para detallar y hace~ oficial nuestra partici

paci6~. 

En espera de su propuesta de f ecba quedo de Uds. 

envi~ndoles un cordial saludo. 

Atentamente. 

Cd. Universitaria, a 14 de Febrero de 1991. 

GEL REYNOSO GATICA, 
CúütlDIN" AC.iill.i:;~uco V.EL TA..LldR-2, 
.ilE LJl. :;-.c. DE AR-.;UITi:CTU1U... 



r. ··1,'"'-·L C'f""I"''" "'"LT'" 
'!:''""'"'""' ..,.,... T,f CT'~'"'ll'i ..,.,.. .• ,,.·.·:rr" 
T'l 't"' .... ("" ,... ... f": ~· 

~ "' . . ~"'"""'L 4 .., .... l" ,; , 

rn el -.e!!' '!e nov1e..,bre de lq90 le hici"l::>B l.le{"T'.r e trRvt<,. "• _ • 
r·ficilil:!r. de -artes U."'IP. carta en donde le hPe!P.-os un11 r.te"'• 
invitrei6n los vecinos de lP vecindr:l de le!' "11000 v:!r,-..,,.,.. _ 
P.""l"U1"1":1oE" cm le f1ni6n de ''ecinori lle lP. crlle de ·~e~!"P..'m-lo~,......t:
:?CJ, '•"•, "'!lTP. riue nos viritP.?"P. ~· ,.,..i'!ie!'P. constr.tr.:- T'.'e?"P:m,-1-·-.tr 
lPr '1e>-lorr.bler con~icionce de vi.de eme ""P~ece...,o!' <'!'1 nnr!"t,,..,. ,-~
cin5n'.l., lP. cur.l incluso t1or dicta':len de· lP "'elet"Pc~ 6n f'i.1rn1'-t~-.0 e 
e!!'tr. declrrt';P co-.o inhabitable. 

;,.-, eE"tP oce!'i6n f!Uere"'Ol" P."'rovec'1r.r lr. onortuni1r.:l del. trnt" i!i
rcct~ rue P.e nos nreP.entr. l"P.:rn reitel'P.rle unr ve~ -!s nuer~:rr r.
tentr invitnei~~ ~ prononnrle nue en ln vecin1r1 de l.es "1100~ -
v:!rpene!''' iee ndnr-r. :f'o!"""lnl'!!ente e:-: "l!':rc'hr. el. nror-rn-:e "eehr""!e ""'lr 
r.'lr.:-:itr." 'l'.lP..rP le, rehebili tr.c16n de nuestro rmer1 :lo l"cntro ''ipt( ·1 
co de lP l"iu:ln·l' de ··~r.ico. 

1 

' 
Jl.,-rr..1E"·c:i en do de¡ a-te..,nno le ""lr..ni te" que nos nue:lr. ec'1nr !'1'.l" ~1r.-or 
de uBtea e~ ea~r?"r! de su con~i~nci6n P. loP tel~~o,.-,oP 761-~~-r~, 
761-2'\-06 '!' en nuestro 4o'!lic11io de l.e cr.lle de !"et2'n'iurlc6;.rotl -
{' ~9. : 

~J.EJi!:>A/PCf. ~ J/~5 
<!. AT."'.•rr"'l!~ V•~r.M~ 
Co~iai&n de Pinan2ae 



p~n, caract~ristica5 l6cnic~G d~l ir1mucblc (llictamcn T6cnico, --

AvuJao y copia ccrtjficarla de Rcgintro Pfiblíco del.a Propiedud), 

avisos para pago de prcdial y agua, intervención del Conacjo Con-

sultivo de la Ciud~d de M6xico y el programa ''Echamc una Maní ta'', 

ele. Los indicadores del expediente mustran un diagnóstico gen~

rico del nivel organizacional, así ~ismo ia rirme dispos~ción de 

la comunidad a adquirir y construir vivienda nueva. 

En espera de que el ''Programa de Vccindadcis'' nos 

ravoresca, solicita~os una vez más a usted su decidida iritcrvcn~~ 

ción para la d:Jt'"!nción del CREDITO ante las instancias cor~rcspon
i 

dientes y así concluir el proyecto en bencCicio de dueHo,· inqui-

• linos y autoridade!l. 

Sin otro asunto en particular, reciba· usted un --

saludo .. 

A T E N T A M E N T K 
VECINOAD DE LAS ONCE MIL VIRGENES-UNION OE VECINOS 

DE LA CALLE DE NETZAHUALCOYOTL # 29 A.C. 

C. ALEJANDRA VARGAS 
COMISION DE FINANZAS 

I ·, 

ó !1 
r f;. / 

' I 

C. OLIVIA MORALES 
COMISION DR ORGANJZACJON 
t.(J;!,,.'l,-.:.., :¡;?,,,.._ce~ 

(;:lri.;(/.. 
SOC. ALBl!:ll'J' VGUJ:l11!J;Jl0 
cooi:nn:A!lon. 

FJ.O;:E9 
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CASAPBOPIA 
ASUNTO 

MEXICO, D, F, A 9 DE JUNIO 

e.e. MESA DIRECTIVA DE LA A.C. 
NEZAHUALCOYOTL 29 COL. CENTRO 

DEPENDENÓA: 01 Úc:c:J ON GENEKAL _ 
AD.TllNTA. 

CITATORJO 

DE 1993. 

ESTE FIDEICOMISO CON BASE A LOS PROCEDIMIENTOS DE COORDINACION EST!! 
BLECIDOS CON LAS AUTORIDADES.DEL DEPARTAMENTO .DEL DISTRITO FEDERAL 

Y PAR.; DAR CUMPLIMIENTO AL FIN DEL FIDEICO~IISO DE PROMOVER, INTER.'lf 
DIAR U OTORGAR CREDITOS PARA LA ADQUlSICION DE VEClNDAD~S, LES PRO
PONE CELEBRAR PLATICAS TENDIENTES A DETERMINAR LOS MECA!\ISMOS LOS -
CUALES ESTA PUEDA SER ADQUIRIDA POR USTEDES._ 

LOS ESPERAMOS PARA ESTABLECER BASES PARA ESTA NEGOCIACION EL DlA 23 . 

DE JUNIO DE 1993, A LAS 19:00.HORAS, EN EL DOMICILIO DE ESTA -. . 
ENTIDAD PARAESTATAL, SITA EN A\'. H. CONGRESO DE LA UNIOf; No. 13, 
ESQUINA CANAL DEL NORTE, COLONIA_ RASTRO POPULAR, DELEGACION VENUS -
TIANO CARRANZA. 

PARA CUALQUIER DUDA NOS PONEMOS A SUS ORDENES EN EL TELEFONO 
789-65-76 DE-9:00 A 21:00 HORAS. 

c.c.p.- ARQ. RICARDO RODRIGUEZ ROMERO.- DIRECTOR GENERAL ADJUNTO. 
c.c.p.- ARQ. FLORA MARISCAL MAGDALENO.- DIRECTOR DE CONTROL 

INMOBILIARIO. 

. Congreso de la U1uón No. 13 Col. Rastro Popular C.P. 15220 México, D. F. Tels.: 7 89 10 63, 7 89 29 83 FAX: 789 2S 20, 



,«Acv.t.JJ UN;.~ 
W.1RO HISTORICO 

FICEN/SVA/RAG/OBS/~l. 

México, D.F., a 1 de Julio de 1991. 

HABITANTES DEL INMUEBLE DE 
NETZAHUALCOYOTL No. 29 
COL. CEN'l'RO 

Con el pr6pisto de analizar la situaci6n del predio que ocupan, 

les solicito se presenten el día 3 de Julio a las 12:00 horas 

en las oficinas del Fideicomiso da.l Ce:itro Históricc., ubicadas 

en la calle de Chile No. B esqui!1a c:o;1 Donceles en donde les 

atender• la Lic. Martha Perrer Anaya. 

A T E N T A M E N T E 

!o.~~? AAEqr...o 
DIRECTOR GENERAL 

c.c.p. Lic. M•rtha Ferrer •••;1·· 
PARA CO.VSE.lll'AR El. CENTRO HISTOJ\1co ---·r 

Pres,ante 

F;/;c:i.::0.11/SO DEL r:ENT/10 H/Sl"ORICO 
Rfp;i,'l/i,.1.' dt-Cii/,nt¡. Do11u/,s,.flixi'o D.r: 060/(1 Fa>: 709•9215 



C. ALFONSO. LUNA 
COORDINADJR DE COPEVI 
PRESENTE 

La necesidad de contar con una vivienda digna en el Centr·:t HjstÓrico de 
la Ciudad de México nos ha permitido a los miembros de la "VECINDl.D DE -
LAS ONCE ~UL VIRGENES" UNION DE VECINOS DE LA CALLE DE \'EEAHUALCOYOTL -
#. 29 A.C., tocar diversas puertas de :instituciones ofic:ie1es y no oficia 
les. Hoy nos corresponde tocar la suya con la esperam:a de que nos pue-=
dan apoyar con el 20 % de S 500'000,000.- (Quinientos millones de pesos 
00/100 M.N.) que nos exige la dueñe Sra. Thompson Cossio para podernos
extender la carta ccropromiso de canpra-venta del predio qJt! ocupa nues -
tra vecindad. 

El 20 % que les solicitarnos a ustedes en prestarro o donacion es tan sólo 
une parte de lo que requeriiros finacierairente pera p:xler empezar con la 
detrolicion del inmueble, conservando la fachada que data de 150 años 
atrás, cont:.ar con el anteproyecto a traves del progra-na "Echarre una h1a.nl:_ 
ta" impulsado por el D. D.F. y lograr que el banco proporcione el resto -
de los recursos para poder construir. 

Seguros esi:amos que de contar con el apoyo de ustedes con lo que hunana 
y econanicarrente puedan será de gran utilidad para alcanzar esta meta 
que nos henos propuesto: contar con una vivienda digna, en un Centro His 
t&rico digno. -

Por la atencion que se sirva prestarnos les damos las gracias por anticl 
pado . y quedarros de usted. 

A t e n t a m e n t e. 

"VECINDAD DE Li'.S ONCE MIL VIRGENES" UNION DE VECINOS DE L.1'\ CALLE 
DE NETZAHUALCOYOTL # 29 A.C. 

ALEJANDRA VARGAS 
Finanzas 

;:J,! ... ~frl-IA"¿J.-!,,<. ,•,,o/.'C.J.JJ. 

.'r· 

Las cc:mis\i..ones 

MA. DE LA PAZ VEGA. 
Juridica 

j\/1\. L"'t J."' ·,'1: ·¿ .,,. t <. h 

CONSUELO ARIAS 
Relaciones 

([;.; '):/~;,,i./L' tdr:..;.:. 1 



NORMATIVIDAD 



NORMAT:EVl:DAD. 

ARTICULO 76. La suparflcla cosntrul
da 111áxl111a par111ltlda en los predios será -
la que sa datarMlne, da acuerdo con las -
Intensidades de uso da suelo y densidades 

111áx l111as: as:tab lec Idas: en los Progra111as Par· 
claies. 

ARTICULO 77. Sin prejuicio de las su 
perflcles: cons:trufdas: 111áxlrñas: par111ltldas: 
en los: predios, establecidos en el artícu 
lo anterior, los: predios con área 111anor -
da 5001'1\. cuadrados dabaran dejar s:ln cons: 
trulr, co1110 MÍnl1110 el 20:1. de su área; y -
los predios con área 111ayo~ de 500111 cuadra 
dos, los siguientes porcentajes: 

Superficie del predlo<M2 } 
Mas de 500 hasta 2,000 
Mas de 2,000 hasta 3,50@ 
Mas de 3,500 hasta 5,500 
Mas de 5,500 

Estas áreas sin construir 
vl111entarse solo con 111atarlalas 
tan la filtración del agua. 

Ara.a l lbre 
22.50:1. 
25.00Z 
27.50;1, 
3(L00Z 

podrán pa
que perMI-

ARTICULO 79. La separación entre adl 
flclos de habitación plurlfa111lilar de has 
ta 50 viviendas será cuando 111enos la que 
resulta de apllcar la dl111enslón 111Ínl111a es 
tableclda en este Regla111ento para patios 
de llu111lnaclón y ventilación, de acuerdo 
al tipo de local y a la altura promedio 
de los para111antos de los edificios en 

cuestión. 

ARTICULO 81. Los locales de las edi
ficaciones segun su tipo, deberan tener -
col'llo 111Ínl1110 las dimensiones y caracterls
tl~as que ~e astablacen en la s19!JJ.¡¡¡n~~ -
tabla, y las que se señalen en la NorMas 
Tecnlcas Co111plementarlas correspondientes 

!~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

LOCAL 

1 Hfl81Tl\Cl0~ 

Lo:.:tle,h8hi111bles 
RMnera Unite oprin. 
cip111 
Redman11 Mh:Tonalts V 
altobel' 
Estll'ltlm 
Comf'dOIH 
Est#IC1at0T111dor fin~ 
grlldoll. 
L,,;P!, mncmntnt.ncs 

urvia comtdor 
CuartodelMOO. 
Cu~tosdl'~.dl!IO@r. 

sasvs1"'itaies. 
0.Y'rJSv..,itarios 

A,. o lado Alll.rll 
int1r;e !metros! 1 .... 1•a1\ 

7.00mJ ''º 230 

60Jm1 200 vo 
7.J!)mt ... 2.JI) 
6.30m1 "º na 

1JfiO'f'I lí>O '"' 
JOOmt l'jl'J 7.11') 

200 230 ... 
1.68mJ "º ¡_10 

''º 210 •+11 

ARTICULO 90. los locales en ias edl
caclonas contarán con Medios de ventllacl 
ón qu~ aseguren la provlsion da aire exta 
r 1 or a sus ocupa1,tes. Para curt.p 1 1 r con es 
ta disposición, deberán observarse los 
s:lgulentes requisitos: 

1.- Los locales habitables y la~ cocinas 
doMéstlcas en edificaciones habltaclo 
nales, los locales habitables en edi
ficios de aloja111lento, los cuartos da 
encamados en hospitales y las aulas -



en aciíficac!onas para educación eiemental 
y Media, tendrán ventilación natural por 
Medio de ventanas qua dan dlrectaManta a 
ia vía pública, terrazas, azoteas, super
ficies descubiertas Interiores o patios -
que ~~+f~faga~ ~~ ~~~3bl~~f~o an aJ art~ 
culo 92 del presente ReglaMento. El área 
de aberturas de ventl laclón no será infe
rior al SZ del área del local. 

2.- Los demás local:!s de traba.jo, reunión 
o servicio ei-1 t:.:ido tipo da edificaci
ón tendrán vant 1 1 ac l cl'n na-1:u ra 1 con 
las l'li lsfi!as caracter ía:t leas M fn lr11as se 
fi=tf3d~~ ~M :=:i 1 ·;~-:~·:-;:.:: :=t;·:¿:·-,.:ir·~ u bisn 
se ventilarán con Medica: a;-tlf'lclales 
que garanticen durante los .periodos -
de uso las condiciones que se requle
r-2H1 par-a sú .:;or-recta ven± i iac ión = 

ARTICULO 98. Las puertas de acceso, 
de lntercoMunlcaclón y sal Ida deberán te
ner ~tia aitura da 2.10M cJanclo Manbs~ y 
una an!=hura que cw~p ! a con ! a med l da de -
0.60it. por cada 100 usuarios o fracción, -
pero sin recluc!r los valores mínimos sl-
g!entes: 

Tipo de 
Edificación 

Habitación 

i!po de Puerta 

Acceso prlnc!pal a 
Locales para habita 
c!¿n y cJ~ln3~ 
Loe. complementarlos 

Ancho 
HfnlMo 
@.901'!'1. 

0. 75¡,;. 

0.601'!'1. 

ARTICULO 99. Las clrculac!ones hori
zontales como corredores, pasl 1 los y túne 
1 es deberan curr.p ! 1 r con 1 a al tura 1 n>:! f ,-:3-

da en este artículo 9 con la anchura adi
ciona! no Menor de 0.60M. por cada 100 u
;:z:.;:~~ .. los o fracción, ni r:iai-¡w;·· tia ios va • ..:i
res lñ f n 1 fllOS: 

Tipo de Clrculaclón Ancho Altura 
{d 1 ftl, M Ín i Mas) Edlf lcaclón Horlzontal 

Habitación 
0.75111 2 .10ro 

Pas 1 1 los lnt 
en vivienda. 
Corredores 
comGries a 2 
o más vlv. 0 • 90lil 2 • 1.01~ 

ARTICULO 100. Las edificaciones ten
drán sle111pre escaleras o rampas peatona-
les qua coli\unlquen todos sus nivelas aún 
cuando existan elevadores, escaleras eléc 
-tr 1 cas o r;¡ontacargag. 
1 .- Ancho MÍnlMo. El ancho de las escale

ras no será Menor de los valores sl-
gulentes: 

Tipo da 
Ecilflcac!Ón 
Habitación 

Tipo de 
Escalera 
Prlv. o lnt. con 
Muro en 1 costado 
Prlv. o lnt. entre 

CoMÚn a varias vlv. 

Ancho 
H Ín !r.;o 

0. 75M. 

0. '90r:l. 
0.90M, 
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EL EDJ:FJ:CJ:O V LA Cl:UDAD+ 

JUST:I: FJ:CAC:l!:ON • 

A través de la historia de nuestro 
país una de las prlnclpales demandas de 
las clases Marginadas ha sido el contar 
con una "vivienda digna". La labor del Es 
tado Mexicano al respecto ha consistido -
en la creación de prograMas da vivienda -
de Interés social que han sido lnsuflclan 
tes e Ineficaces para dar una buena respu 
esta a la creciente deroanda de los verda
deros sol !citar.tes de vivienda. 

Después de ios sismos da 1985, nues
tra ciudad vló Modificada en gran parta -
su conforri;aclón y astructura urbana prin
c!pelmenta en ia bei la zona conocida coMo 
.:ucentro HlstórlcoJJ' Grandes edificios su
cuf.10 lero1"1 ante la fuerza de estos fenÓMa
nos, que adeMás dejaron también profunda 
hue 1 1 a en r~uchos otros 1 nlilueb las que a 
=orto~ largo plazo han tenido que desapa 
racer para dar paso a una nueva l?.agen 
del "Centro Histórico". En ei mejor de 
!os casos ex!stieron lnMuab!as que pudie
ron sar ~ascatados~ rehabl 1 ltados y de-
Yueltos nuevamente a sus usuarios; sin aM 
bargo, ei1 la actua 1 1 dad encontrafilos cons
trucciones qua pertenecen al patrimonio -
de esta IMportanta zona en pésimas condi
cionas. 

Este es el caso del lnMuable ubica
do en ~a Calle de Natzahualcóyotl no. 29 
Colonia Centro, Da!agaclón CuauhtéMoc, en 
el que el paso del tleMpo se ha Manlfasta 

do en al evidente deterioro da esta ac--
tualMenta, viaja vecindad da "Las Once 
MI 1 Vírgenes".(noMbre con el que se le 1-
dant 1 f 1 ca } . 

Han sido sus viejos Muros testigos -
de un slnf'ín da aconteciMlentos y trans-
forMaclones de nuestra gran capital; en -
sus patios e Interiores han visto trans
currir su vida nuMerosas personas, todas 
herederas de su gran tradición e historia 

A últ.!Mas fechas ha sido preocupaci
ón de sus habitantes el rescate de ésta -
vieja casona, pero sobretodo, del derecho 
que todo f;leX 1 cano t 1 ene de asp i ra r a una 
vivienda que habitar. 

Desde el año de 1985 ante la reorga
nización da le tan deteriorada zona del -
"Centro H 1stór1 co", e 1 gobierno com; i ri i ó 
muchos da 1 os v 1 ajos 1 m<1ueb i as en peque-
ños y Modernos núcleos de viviendas para 
los habitantes da esos predios, y f:lodlfl
có an mucho 1 a 1 Magan urbana de esta zo1¡a 

sin eMbargo, durante los años que duró ~s 
te prograMa de vivienda hubo predios co~a 
en ei caso de la vecindad "Las Once Hl i -
!Jfrgenas" que quedaron fuera de él, !.i no 
alcanzaron los "beneficios" que este pró
porclonó a tantos otros predios, y es por 
esto, que hoy en día, los usuarios de es
ta vecindad sostienen una lucha constante 
por obtener al apoyo necesario por parte 
da las autoridades en vivienda para reail 
zar su Más grande sueño: obtener su v!v!
anda. 



En ia búsqueda da apoye qua los usua 
r l_os da "Las Once M 1 1 U írganes" han sosta 
nido, la Universidad Naclonal AutónoMa de 
Hexlco, a travas de su Facultad de Arqui
tectura, y en especial del Taller Arq. 
Carlos Leduc M., ha podido contribuir con 
los usuarios de esta vecindad-Mediante 
la respuesta satisfactoria de los aluMnos 

ACIIVIDADES A ALOJAR~ 

En este proyecto la prlnclpal actl-
vldad a alojar es la de habitar, ya que -
el 86.7X de los eleMentos del MISMO están 
destinados a la vivienda, y el 13.3X res
tante asta destinado a actividades CoMo -
el COMerclo, la recreación, los servicios 
y la e 1 reu lac.lón<peatona ! >. 

Cabe Mencionar que para el desarro--
1 lo de este proyecto la deManda que datar 
Minó ei nÚMero total de viviendas fue la 
de 45, a f In de obtener espacios Mas gene 
rosos y accesibles para sus futuros ocu-
pantes y brindarles asf una alternativa 
real a sus actuales necesidades de espa-
clo. 

de este taller a la concreta petición de 
proyectos arquitectónicos que satisfagan 
las actuales necesidades.de los habitan-
tes de este predio. 

Es asl qua al desarrollo del presen
te traba.jo pretende de 1 a 1.i l sMa ;~2;-.. c=,·a, ·

ayudar a la real lzaclón de este gran es-
fuerzo y a su fe! lz.culmlnac!Ón. 

ORGANIGRAMA DE ACTIVIDADES 

HABITACION 

VIVIENDA 

SERVICIOS 



PROGRAM·A 
ARQUITECTONICO 



PROGRAMA ARQUXTECTONrco~ 

REQUISITOS GENERALES. 
Se requiera un proyecto arqultectónl 

co, para al predio de Netzahualcóyotl no. 
29 qua conta111pla en una superficie da 
1139111 cuadrados, 45 viviendas para los ac 
tualas ocupantes del ln111uebla, el que por 
su f.'icd estado , no o f r-ace n 1 nguna ga rant r a 
para los que lo habltart. 

De igual manera as requisito dar ca
b ! da a i tota 1 de ! ss Y ! v 1 andas so 1 1 c l ·l:.a-
das, as f COlfü d2 respsta r su date r 1 o rada 
fachada vaior-ada ad:!stfcaMenta por el 
Instituto Nacional de Bel las Artes. 

La fina! idad del prO!:)ecto es la de 
proporcionar a los futuros usuarios una 
vivienda an Mejoras condiciones respetan
do sus actuales necesidades espaciales -
asf co1110 las norMas y regla111entos existen 
tes en asta Materia, logrando con esto 
propuestas viables~ de ca!!dad para e--
! ios. 



LISTA DE. LOCALe:S Y AREA.S. 

1 

LOCAL 1 ACTIVIDADES __¡ l><\Cf)ILIARIO 1 AREA ~;NJ~~LCCNOTR_~Ol~~~ ~~J-~~~/ALE"S ~ ... 
/ -, COCINA - :::oc.INAR E5TUFA 

8.06 rn"- 13AÑO ~VENTl!JlclON AL. MOR~ CON l'IATC 
- f'Rl".PARAR REFRkjERADSR NCITTE. RlllLES FAC.1Lf:S 
- L-AVAR . f'REGiAOERO f'.ST-COM. CERCA OC LA [;e L.i/VIPIAR.. 
-~U~RD~R ~ MCSA C5í-COM. 

1 
1 ALAc:.ENA 

1 
:- INST. C!óRCA DEL 
'1'.'.'>A''JO. 

1 
\-/LUMINAC1CN. ' 
1 

! 13AÑO -A::iEo \Ál.C. 
3.::F5nf \ RCCANARAS ¡-VENTILACICN Rl=:!>l:!>n:NTéS A 

RE(;¡ADERJ\ E.::.T- <.:OM. - ILUMINAc..ION LA HUl-ll==DAD. 
1-1wAeo. l COCINA -ci:.R;:A p¡:: U.~ 

' · Rfi.Al.lARA::l 
' 1- l~T- =R::A DE 1 

1 
1LA=1NA. 

-
RE_;AHARA :-CORl..llR CAMA 7.oo ...... z.l?R, 1-1:)! E:>AÑó. - IUJMiNAt..iCN ÁPA~ENTE5. 

! CL05ET -VENT1L/lc..10N 

! 
5URO 6-0ór<12 C>TRA:$~ -"-E.RCA DEL 

13AkiO 

1 

-p~IVACIA 

1 1- EST-'\R 
·-- --

1 ESTAN·~l-'<- Mf.5A C::Oc\NA -Yf:;:NTILAC:IC.N APARENTE:::; ..:::..JJ>.1t:.D.)R •-C01'1ER S1u_f\~ 13.00,.,z. BAÑO ¡-IUJMiNAL./O¡... 

1 
VITRINA C 1 NT~c;¡ F\ADf\:::O J. -CERCA DE CC-

1 
.SflL0NE1 ! C!NA 'Í BAÑO. ¡ fvJE.:>A ..:.ENTRO 

! 
i 

i i 1 
1 

1 

1 

' i 

_l __ 
1 

1 

1 
' 
1 
1 

___ ¡ 
- -·---·-



PARTIDO 
ARQUITECTONICO 



El partid·-" arquitectónico está con-
f'orr.iado por la s~:lstancla de tras patios 
coM:un3s {ái-::?as axia1lüre3} J qua sa tnte-
gran con los cuerpos de viviendas, perMI-
....._ ~ :=:>".-!'1 :.== 1 ::J·~-:<=!~?"'\ "? -t?.::;-tes: ~J una 2úno pos-
tsr ! or que +·uncl~1¡a corito patio de servl-
c los para -todo .;i 1 con-junto, 

DE 

viv. viv. 



MEMORIA DESCRIPTIVA 



MEMORXA DESCRXPTXVA. 

Este proyecto tiene un total de 
2,135M cuadrados construfdos, y 545.45M. 
cuadrados 1 1 bres, y en e 1 se d 1st1 nguen - . 
claraMente 3 grandes cuerpos destinados a 

la• 45 vl~n e;onj~!o 

.A 

Adoptando ui1. poco e 1 esqueMa de 1 a -
actual construcción, se propuso taMblén -

. una cruj Í a a 1 frente con V 1 V rendas-COMer
c 10 a doble altura e lgualMente una clrcu 
!ación prlnclpal paralela a ésta y que 
conduce a 2 patios dispuestos longltudl-
nalMente por los que se llega a las vivi
endas y a la zona posterior del terreno 
que funciona COMO patio de servicios para 
todo el conjunto. 

b=o-------..--
El prlMer cuerpo está situado hacia 

el norte y ocupa el frente del terreno; -
esta coMpuesto por 6 vlvlendas-coMerclo o 
tipo "C" para los usuarios que desarro---
1 lan actividades coMerclales en pequeña -

escala; estas viviendas se encuentran so
lo en Planta Baja y cuentan con una cocl
na-coMedor, baño,y el area coMerclal en -
el prlMer nivel y en el tapánco o segundo 
nivel esta el área de recáMa•as. la super 
flcle total de estas viviendas es de 
48;20M cuadrados . 

En la Planta Alta de este cuerpo as
tan· ub 1 cadas 1 as v 1 v 1 andas t 1 po "B", de..:a 
rrolladas a doble altura y que son en to
tal 4. Todas alias cuentan con cocina, es 
tanela, coMedor, baño, recáMara y alcoba 
en el prlMer nivel· y ÚnlcaMente una segun 
da recáMara an el 2o. nlvel o tapánco, 
con una superficie total de 49.SSM cuadra 
dos. 

El segundo cuerpo, a la Izquierda 
del terreno, asta coMpuesto por dos Módu
los de viviendas tipo "A" desarrolladas -
en un so 1 o n 1 ve 1 ; es.tas v 1 v 1 andas cuentan 



con: estancla-coMedor, cocina, baño y dos 
recáMaras en un área da 47.085M cuadrados 

Estos dos MÓdulos se unen Mediante -
una escalera que perMlte al acceso a las 
viviendas de los niveles superiores. Al -
frente son 3 nlveles y en la parta poste
rior son 4 nlve!es. En este cuerpo se a-
grupan un total de 14 viviendas. 
~~· 

___ .... 
_4,__ ___ .-_.:--

F lna fr,\ente e 1 tercer cuerpo está col'll 
puesto por 3 Módu 1 os de v I •,.. ! e11das, un 1 dos 
entre'sf, éste grupo as al Mayor de todos 
con un total de 21 viviendas, todas del -
tipo "A", a las cuales se tlene .. accaso Me 
dlante dos núcleos de escsleras; la prime 
ra para las viviendas de 3 niveles~ la -
segunda para las viviendas de 4 nlveles. 

Este proyecto conter.ipla una estructu 
ra a base de MUros de carga de tabique ro 
jo recoc 1 de, cast 1 11 os y 1 osas de cerái; l
ea arMada construidas con tabique y varl-
1 fa en forMa de pequeñas bovedas perfecta 
man·i.a accesít.ies a los claros.cortos del 
diseño. Debido al tipo de terreno la cl-
Mentac16n se hará con una losa de clMenta 
clón que absorverá funclonalr.iente los a-
sentaMlentos diferenciales que habrá a 
consecuencia del tipo de suelo. 

Debido a que no existe una tipología 
Mercada en la zona donde se ubica el pre
dio, el proyecto retoMa las alturas del -
viejo lnMueble, así coMo la forr.ia rectan
gular y la disposición vertical de los va 
nos; Incorporando a lo anterior, por un -
1 ado una propuesta sene 1 1 1 a y f'unc í ona 1 · -
da vivienda; adecuada a re~ ss:p;;;;ci0s que 
por hoy son Manejados en al ReglaMantc da 
Construcción da! D.F.; y por otro una pro 
puesta tacnológlca, al er.iplear procedlMi
entos constructivos prácticos y accesl--
bles e lgualrr.ente eficientes en sus resul 
tados. Obteniendo asf, un nuevo conjunto 
habltaclonal de 45 viviendas producto del 
esfuerzo de arqultáctos, usuarios y auto
ridades pare quienes es IMportante ofra-
cer alter-nativas a deMandas tan especff!
cas coMo 1 a de "Las Once H 1 1 1J Ír'genes", -
que for~an parte de la coMp!eja prcbler.iá
tlca en Mate<la de vivienda que ex!ste en 
nuestro pa Ís. 
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El objetivo principal de .éste traba
jo ha sido sin duda, el de contribuir a -
que este grupo da vecinos ·encuentre la Me 
jor solución a su actual probleMa, pero -
taMblén que esta solución abata en lo Más 
p~~lbld ~~~ ei6Jados costos cia ia cons--
trucclón y los tleMpos de ejecución; es -
por esto que la propuesta de eMpleo de Ma 
terlales aparentes, asf coMo el Manejo de 
slsteMas constructivos sencillos, en los 
que los Mlsr.ios vecinos puedan participar 
con rn1a pequeña capacitación y una efl--
clente asesoría, ha sido bien recibida. 

Hoy Más que nunca esta111os convencl-
dos que la ~rqultectura que 1<1ás deManda -
nuestra sociedad requiere de la participa 
clón de profeslona!es y técnicas, estu--
dlantes, colonos y gobierno quienes en 

conjunto obtengan Mayores y Mejores resul 
tados de los que hasta hoy se han logrado 

E 1 nuevo proyecto de "Las Once H 1 f -
Vírgenes", pretende beneficiar al 111áxl1110 
a los usuarios, Me,jorando su.s actuales 
condiciohas da vidaJ pensando en su MUY -
partlcular situación. 

Integrar la fachada existente dañada 
por el paso del tleMpo, ha sido un aspec
to que ha Integrado al proyecto el testl
r.>onlo vivo de la historia de la vieja ve
cindad y sus alrededores. 

Igual111ente l111portante ha sido el pre 
sentar un conjunto que alojara a la tota-
1 ldad de los habitantes del ln111ueble, pa
ra quienes la lucha continúa 4 cu!Mlnará 
al alcanzar su objetivo coroún-: 
"una vivienda". 
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